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PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
Felicitaciones dirigidas al Gobierno.

C á d iz  30,— El Gobernador interino al Ministro de la  Go
bernación:

El Presidente de la Diputación provincial me dice hoy:
«Al reunirse nuevamente este cuerpo provincial, los Dipu

tados presentes cumplen con un grato deber felicitando al Go
bierno de la República por el vencimiento de la insurrección 
cantonal, ofreciéndole su decidido apoyo y cooperación para el 
sostenimiento del orden y de la República federal; tributando 
al par un justo aplauso al Ayuntamiento interino de Jerez y 
á cualquier otro de la provincia que haya seguido su patrió
tica y noble conducta, así como al Ejército y Armada, que en 
cumplimiento de su deber han ayudado ai Gobierno durante la 
lucha para conseguir tan patriótico fin.»

Al Ministro de la Gobernación:
Excrno. Srn.Ei Ayuntamiento de esta villa, constituido el 

día 24 de los corrientes, en unión de los Voluntarios y Comité, 
todos republicanos federales, se apresuran á manifestar su cor
dial adhesión al Gobierno que hoy nos rige, con lo cual cum 
plen con un sagrado deber, y le ofrecen su constante y deci
dida cooperación para el sostenimiento de la República federal.

Sírvase V. E. poneido en conocimiento del Poder Ejecutivo, 
si así lo cree conveniente, pues que nuestro exclusivo anhelo' 
es la consolidación de la República federal bajo las bases del 
orden, moralidad y justicia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Granátula 29 de Agos
to de 1873.-=Buenaventura Viso y Carretero.

Al Ministro de la Gobernación:
Exorno. Sr.: Tengo el honor de participar á V. E. que ios 

Ayuntamientos de la capital, Sierro, Tiñana y Tenes me par
ticipan haga presente á V. E. que se hallan identificados con 
el Gobierno de ia República y mayoría de la Asamblea Cons
tituyente, ofreciéndole su más leal y decidido apoyo.

Lo que tengo la satisfacción de poner en el superior cono
cimiento de V. E. á los efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años.™Almería 26 de Agosto 
, de 1873.=Antonio G. Garbín.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R I O  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC I A

Secretaría general.
Be hallan vacantes las siguientes plazas:
Los Juzgados de primera instancia de Villaviciosa y Nules, 

de entrada, que corresponden á dos turnos de' cesantes, segqn 
la regla 1.° del art. 1.° del decreto de 8 de Mayo último, y dis
posición 8.4 de lás transitorias de la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial.

Quedan .reservados los Juzgados de Santa Fé y Azpeitia 
para dos aspirantes á la Judicatura.

Los que aspiren á las referidas plazas presentarán en la 
Secretaría general de este Ministerio, en el término de un mes, 
a contar .desde la fecha de la presente convocatoria, una soli
citud; teniendo en cuenta lo prevenido en el art. 22  del refe
rido decreto de 8 de Mayo.

Madrid 1.* de Setiembre de 1873.=Ei Secretario general 
interino, Cayetano Manrique.

■ i "  ' ■ ■ ' 1V- ' ; . ' ■ ________________________  . •____

M IN IS T E R IO  DE L A  G U E R R A .

Consejo supremo de la Guerra.
Junta Inspectora del cuerpo jnrídieo-militar.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha SO del que 
rige, al Excmo. Sr. Presidente de este Consejo Supremo le 
dice lo siguiente :

«Exorno. S r .: Enterado del escrito que el Presidente de la 
Junta Inspectora del cuerpo jurídico-militar dirigió á este 
Ministerio por acuerdo de la misma en 16 del corriente mes, 
haciendo presente la conveniencia dé que se resuelva que en 
los opositores que se aprueben en los ejercicios mandados anun
ciar para proveer una Fiscalía de tercera clase que se halla 
vacante, se provean las plazas correspondientes á este turno 
que vacaren en el término de dos añ os; el Gobierno de la R e
pública, considerando que los aspirantes cuyos actos sean apro
bados tienen derecho á ser colocados en el turno que les cor
responda , ha tenido por conveniente resolver que hasta que 
todos obtengan plaza de Fiscal de tercera clase, no se convo
que á nuevas oposiciones.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.»
Y comunicada dicha superior resolución, esta,Jupta, al 

acordar que tenga la debida publicidad, ha dispuesto así bien 
que se prorogue por 20 dias el plazo concedido al publicarse la 
vacante de una plaza de Fiscal dé guerra de tercera clase, para 
que los Abogados que aspiren á tomar parte en los ejercicios 
de oposición puedan presentar sus instancias documentadas 
en la Secretaría de la Junta , cuya próroga empezará á correr 
desde el dia siguiente al en que termine el plazo fijado en el 
anuncio de convocatoria que tuvo publicidad en la G a c e t a  
del 20 del presente mes.

Madrid 29 de Agosto de 1873.==Ei Presidente de la Junta, 
Gregorio Hurtado y Roig.
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Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Cádiz en el año 1874.
ENERO.

Dia 2. Luna llena á las 6 y 38 minutos de la noche en Cáncer.Dia 10. Cuarto menguante á las 7 y 30 minutos de la noche en
Libra. ,Dia 48. Luna nueva á las 7 y 3o minutos de la manana en
Capricornio.Dia 24. Cuarto creciente á las. 12 y 1.7 minutos ^  la noene 
en Tauro.

FEBRERO._ . . T „ , laf, A» „ aa j a u to s  de la mañana en Leo.Día 1. Luna llena a las 11 y l l g ¿e tarde
Día 9. Cuarto menguan^ «y
tv Jir t e n ^ v  aPálas6y50m inutoscle la noche en Acuario.
n -a oq aÍ S ao creciente á las 10 y SO minutos de la mañana

■ ia - en Géminis.
U MARZO.

Dia 3. Luna llena á las 4 y 56 minutos de la mañana en Virgo.Dia 11. Cuarto menguante á las 9 y 8 minutos de la mañana en Sagitario.Dia 48. Luna nueva á las 4 y 37 minutos de la mañana en Piscis.Dia 24. Cuarto creciente á las 10 y 6 minutos dé la noche en 
Cáncer.

ABRIL.
Dia 1. Luna llena á las 10 y 54 minutos de la  noche en Libra,Dia 9. Cuarto menguante á las 9 y 55 minutos de la noche 

en Capricornio.Dia 16. Luna nueva á la una y 27 minutos de la tarde en Aries.
Dia 23. Cuarto creciente á las 11 y 38 minutos de la mañana 

en Leo.
MAYO.

Dia 1. Luna llena á las 3 y 44 minutos de la tarde en EscorpioDia 9. Cuarto menguante á las 6 y 47 minutos de la maña
na en Acuario.Dia 15. Luna nueva á las9 y 51 minutosde la noche en Tauro.

.Dia 23. Cuarto creciente á las 2 y 54minutos de la madrugada 
en Virgo.Dia 34. Luna llena á las 6 y 21 minutos de la mañana en 
Sagitario.

JUNIO.
Dia 7. Cuarto menguante á las 12 y 53 minutos del dia en 

Piscis.Dia 14. Luna nueva á las 6 y 27 minutos de la mañana en Gé
minis.Dia 21. Cuarto creciente á las 7 y 36 minutos de la tarde en 
Libra.Dia 29. Luna llena á las 6 y 23 minutos de la tarde en Ca
pricornio. JULIO.

Dia 6. Cuarto menguante á las 5 y 36 minutos de la tarde en Aries.Dia 13. Luna nueva á las 4 y 3 minutos de la tarde en Cáncer.Dia 21. Cuarto creciente á la una y 7 minutos de la tarde en 
Libra.Dia 29. Lunallenaálas 4y 17 minutos de la mañana en Acuario.

AGOSTO.
Dia 4. Cuarto menguante á las 10 y 21 minutos de la noche en Tauro.Dia 42. Luna nueva á las 3 y 34 minutos de la mañana en Leo.Dia 20. Cuarto creciente á las 6 y 28 minutos de la mañana en Escorpio.Dia 27. Luna llenad la  una y 3 m inutosde la tarde en Piscis.

SETIEMBRE.Dia 3. Cuarto menguante á las 4 y 29 minutos de la mañana en Géminis.Dia 10. Luna nueva á las 5 y 45 minutos de la tarde en Virgo.
Dia 18. Cuarto creciente á las 10 y 40 minutos de la noche en Sagitario.Dia 25. Luna"llena á las 9 y 41 minutos de la noche en Aries.

OCTUBRE.Dia 2. Cuarto menguante á la una y 13 minutos de la tarde en Cáncer.Dia io . Luna nueva á las 10 y 36 minutos de la mañana en Libra, a ia  18. Cuarto creciente á la una y 4 minutos de la tarde 
en Capricornio.Dia 25. Luna llena á las 6 y 56 minutos de la mañana en Tauro. 

NOVIEMBRE.Dia 1. Cuarto menguante á la una y 34 minutos de la mañana en Leo.Dia 9. Luna nueva á las 5 y 9 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 17. Cuarto creciente á la una y 28 minutos de la madrugada en Acuario.Dia 23. Luna llena á la s  5 y fiminutos de la tarde en Géminis. 
Dia 30. Cuarto menguante á las 6 y 4 minutos de la noche en Virgo. DICIEMBRE.Dia 8. Luna nueva á las 11 y 41 minutos dé la  noche en Sagitario.
Dia 16. Cuartocrecienteálas 11 y 59 minutosde la mañana en Piscis.
Dia 23. Luna llena á las 4 y 31 minut. de la mañana en Cáncer. Dia 30. Cuarto menguante á las 2 y 11 minutos de la tarde en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.Dia 20 de Enero Sol en Acuario.Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.Dia 20 de Abril Sol en Tauro.Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.Dia 23 de -Octubre Sol en Escorpio.Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.
CUATRO ESTACIONES.La Prim avera entra el 20 de Marzo á las 6 y 13 minutos de la tarde.El Estío entra el 2.1 de Junio á las2  y 42minutos de la tarde.El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 4 y 58 minutos dela mañana.El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 10 y 57 minutosde la noche.

ECLIPSES D E  SOL Y DE L U N A .
ABRIL 15-16.Eclipse total de Sol, invisible enCádiz.El eclipse principia en la tierra  el cfia 15 á 23 horas 23 minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se hallaenla longitud de 63*57' al O. de San Fernando, y latitud 58° 32r S.El eclipse central principia en la tierra el dia 16 á 0 horas 39 minutos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San F e rnando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 41° 47' al O. de San Fernando, y latitud 78* 9' S.El eclipse central á mediodía sucede el dia 16 á 0 horas 52 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer nando, en la longitud de 13° 7' al O. de San Fernando, y latitud 59° 51' S.El eclipse central termina en la tierra el dia 16 á % horas 32 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último Jugar que lo ve se halla en la longitud de 46° 4' al E. de San Fernando, y latitud 29° 45' S.Eí eclipse termina en la tierra el dia 16 á 3 horas 48 m inutos 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 31° 45' al E. de San Fernando, y latitud 6° 11' S.Este eclipse será visible en parte de Africa, en una pequeña parte de la América del Sur, en la isla de Madagascar y

Tierra del Fuego, en parte del Océano Atlántico y del mar Polar Antártieo.
MAYO l . \

Eclipse parcial de Luna; invisible en Cádiz.Principio del eclipse á las 2 de la tarde.Medio del eclipse á las 3 y 38 minutos de la tarde.Fin del eclipse á las 5 y 16 minutos de la tarde.El principio de este eclipse será visible en cási toda el Asia, en la A ustralia, en el estrecho de Behering, en cási todo el Océano Pacífico é Indico, en cási todo el mar Polar Antártieo y en una pequeña parte del Artico.El fin de este eclipse será visible en toda el Asia , en la A ustralia, en gran parte de Africa, en parte de Europa, en parte del Océano Pacífico , en el Indico, en una pequeña parte del Atlántico, en cási todo el mar Polar Antartico y en una pequeña parte del Artico.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del limbo, 0,826, tomando como unidad el diámetro de i a Luna.
El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que dista 81* de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un puntó del limbo de esta que dista 33* dé su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

o c t u b r e  9-10.Eclipse anular de Sol, invisible en Cádiz.El eclipse principia en la tierra el dia 9 á 20 horas 23 minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico de San F e rnando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 23° 38' al O. de San Fernando, y latitud 66° 29' N.El eclipse central principia en la tierra el dia 9 á 22 horas 31 minutos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando , y el primer lugar que io ve se halla en la longitud de 91° 18' al E. de San Fernando, y latitud 68° 54' N.El eclipse central termina en la tierra el dia 9 á 23 horas 5 minutos, tiempo medio astronómico de San. Fernando, y el último lugar que io ve se halla en la longitud de 91° 3P al E. de San Fernando, y latitud 53° 24' N.El eclipse termina en la tierra el dia 40 á una hora 13 minutos 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 91° 4'al E. de San Fernando, y latitud 53° 47' N.Este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de Asia y Africa, en cási toda la Groenlandia, en el mar Mediterráneo, en parte del Océano Atlántico é Indico y en parte del mar Polar Artico.
o c t u b r e  25.Eclipse total de Luna, en parte visible en Cádiz.Principio del eclipse á las 5 y 16 minutos de la mañana.Principio del eclipse total álas 6 y 35 minutos de la mañana.Medio del eclipse á las 6 y 51 minutos de la mañana.ÍTn del eclipse total á las 7 y 7 minutos de la mañana.Fin del eclipse á las 8 y 26 minutos de la mañana.El principio de este eclipse será visible en las dos América», en parte de Europa y Africa, en una pequeña parte del NE. de Asia, en el estrecho de Behering, en cási todo el Océano Atlántico y Pacífico, en cási todo el mar Polar Artico y en en una pequeña parte del Antártieo.El fin de este eclipse será visible en toda la América Septentrional, en cási toda la Meridional, en una pequeña parte de Asia, en el estrecho de Behering, en una pequeña parte de Australia, en parte del Océano Atlántico, en todo el Pacífico, en cási todo el mar Polar Artico y en una pequeña parte del Antártieo.El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que dista 90° de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que dista 38° de su vértice austral hácia. Occidente (visión directa).
La Luna se pone eclipsada á las 6 y 48 minutosde la mañana.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D irecc io n es g e n e r a le s  d e l T e so ro  p u b lico , de Con
t r ib u c io n e s  y  R entas, é In terv en c ió n  g en era l del 

M in ister io  de H acienda.
Circular.

En la G a c e t a  correspondiente al dia de hoy hallará V. S. 
el decreto del Gobierno de la República expedido por el Mi
nisterio de Hacienda, con el fin de que se cumpla lo mandado 
en los artículos 7.°, 8.* y 9.° de la ley de 25 de Agosto promul
gada para extinguir el déficit del Tesoro.

A dicho decreto acompañan las advertencias y modelos ne
cesarios para que las Administraciones económicas compren
dan fácilmente todos y cada uno de los deberes que por el mis
mo se les imponen. Pero eso sin embargo, estas oficinas centra
les han creido conveniente para su más exacto cumplimiento 
dictar las prevenciones siguientes:

4.a Los Jefes de las Administraciones económicas, después de recibir esta circular, dispondrán la impresión del número de ejemplares que conceptúen necesarios del modelo núm. 2.° de los que acompañan al decreto citado, anunciando al público que en Ja misma dependencia se facilitarán gratis á las personas que deseen suscribirse.
2.a Los pedidos que diariamente reciban los Jefes de las Administraciones económicas de la Diputación provincial respectiva, y que inmediatamente pasarán á la Sección de Intervención, serán registrados por orden de numeración correlativa en el cuaderno-registro que , al efecto abrirá la misma Intervención, arreglado al modelo adjunto, núm. 4.*
3.® El total importe diario de la susericion realizada se for- ; realizará en un sólo talón de cargo, estampando al dorso individualmente el pormenor de las suscriciones de su referencia, y cuidando de que el asiento en el diario de intervención de ingresos contenga el mismo detalle respaldado en el citado talón. Se aplicarán estos ingresos á la tercera parte de la cuenta',de operaciones del Tesoro en concepto especial manuscrito con 

\ía siguiente denominación: Producto dé la susericion al.empréstito de 475 millones de pesetas autorizada por la ley de 25 de Agosto.
Las cartas de pago del ingreso diario se archivarán en la Intervención.

4* Las facturas de Intereses de billetes de la Deuda flotante y de bonos del Tesoro admitidas á la susericion se datarán 
en concepto de movimiento de fondos, remesas á la Tesorería Central, á la que se enviarán desde luego.

5.a Las facturas de cupones de valores de la Deuda y de intereses de inscripciones nominativas' admitidas á la suscri- cion se ¡remitirán diariamente á la Caja general de la misma datándose por las dos terceras partes el de su importe íntegro en igual concepto de movimiento de fondos, remesas d la expresada Caja de la Deuda. En las cuentas de la Caja como sucursal de la de Deuda se practicarán los asientos correspondientes.
Antes de extender el mandamiento de pago de la data de remesa de las facturas se formalizará el ingreso en Caja del 5 por 400 sobre las dos terceras partos referidas con aplicación á Rentas públicas, impuestos transitorios sobre intereses de la Deuda.

6.a Las facturas de cupones de resguardos al portador de la Caja de Depósitos se rem itirán igualmente á la misma, datando su importe íntegro como movimiento de fondos, remesas á la Dirección general del Tesoro, y formalizando el ingreso del 5 por 400 con aplicación al subconcepto del impuesto transitorio sobre valores de la Caja de Depósitos. En la cuenta espe-. cia.l de esta Caja se practicarán también los asientos correspondientes.
7.a La Sección de Intervención practicará y consignará en las facturas ó carpetas-resguardos que haya devuelto á los interesados la parte pagadera en metálico y en valores con arreglo á instrucción.
8.a Por la tercera parte de las carpetas pagadera en valores, se facilitará á los interesados un resguardo provisional ó talón con arreglo al modelo adjunto núm. 2.°, cuyo talón se canjeará en su dia por los títulos y residuos que rem ita la Dirección de la Deuda, prévia la oportuna comprobación con el resúmen de la factura que devuelva la misma Dirección. Las matrices de estos talones se conservarán por las Intervenciones para la oportuna comprobación en su dia.9.a En las facturas ó carpetas-resguardos de intereses de la Deuda, del̂  Tesoro y de 1a. Caja de Depósitos que se presenten á la susericion, consignarán los interesados la nota de quedar obligados á responder del importe que representen, caso de resultar ilegítimas á su comprobación en las oficinas respectivas. ¡
40. Tan luego como se haya concluido el repartimiento por la Sección administrativa, el Jefe de la Administración económica lo aprobará prévio informe del Jefe de la Intervención, y rem itirá á cada una de las Direcciones generales de Contri

buciones y Rentas y del Tesoro un ejemplar del estado modelo número 3.°
41. La recaudación que se verifique en concepto de empréstito obligatorio se aplicará en cuentas á la tercera parte de la de operaciones con la designación expresada en la prevención.42. Encargada al Banco, de España la cobranza del déficit que ofrezca la susericion al empréstito, las Administraciones 

económicas formarán el cargo oportuno al Delegado de dicho

establecimiento en la provincia, remitiéndole á la vez la lista cobratoria con los requisitos de instrucción y ios recibos talonarios con sus matrices debidamente autorizadas.43. Los Delegados del Banco de España y sus agentes en los partidos, al anunciar al público que queda abierta la recaudación de este repartimiento, pasarán un aviso individual á los contribuyentes, en el cual constará la cuota que le corresponde satisfacer en cada uno de los dos primeros plazos, ó sea en fin de Setiembre y de Diciembre próximo, así como el dia en que vencen los cinco durante los que puede verificar el pago sin recargo de ningún grado. Para las operaciones sucesivas de la cobranza, tanto las Administraciones económicas como los Delegados y agentes del Banco se atendrán á lo que dispone la instrucción de 3 de Diciembre de 4869 y los artículos reformados por el decreto de 25 de Agosto de 4874.44. Los Jefes de las Administraciones económicas que por circunstancias especiales carezcan del personal suficiente para realizar este servicio con la brevedad que su importancia exige, podrán nombrar los auxiliares temporeros que sean absolutamente indispensables, dando inmediatamente conoci
miento de ello á la Dirección general de Contribuciones y Rentas, con lista nominal de los auxiliares que nombren y de la retribución que respectivamente les señalen, para que con la aprobación de dicho Centro pueda serles de abono en cuenta.

45. Las Administraciones económicas formarán cuenta justificada de les gastos de impresiones, temporeros y demás que ocasione este servicio, y la rem itirán á la Dirección general del Tesoro para su aprobación, y á fin de que, obtenida quesea, sirva de justificante al mandamiento de pago respectivo.
16. La aplicación de dichos gastos y del premio de cobranza que se abone al Banco de España, se imputará á la tercera parte de la cuenta de operaciones en concepto de Minoración de productos del empréstito nacional de 475 millones de pesetas.
La importancia del servicio á que'se refieren las precedentes reglas es de tal magnitud, que no dudan estas oficinas generales se penetrará V. S. de la necesidad de coadyuvar por su parte con el celo más eficaz y de recomendar á sus subordinados la laboriosidad que es indispensable desplegar para cumplirle en el breve plazo designado por la ley, asegurándoles que estos Centros apreciarán como un mérito distinguido el de los empleados que se señalen por su buen comportamiento, á cuyo efecto dará V. S. cuenta á la Dirección general de Contribuciones y Rentas de los que merezcan especial recomendación.
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4.° de Setiembre de 4873.=El Director general del Tesoro, José Manso.=EI Director general de Contribuciones y Rentas, José María Torres.—El Interventor general, Manuel Francisco Alvarez.
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M O D E L O  N Ú M ., i . *

A D M IN ISTR A C IO N  ECONÓM ICA D E  L A  P R O V IN C IA  D E SECCION DE lNTERIEiraWL

R e g i s t r o  de las suscriciones presentadas al empréstito de 175 millo 25

LIQUIDACION.

NÚM ERO
CAN T ID A D  TOTAL

suscrita.
FORMA DE LA SUSCRICION.

FA C TU R A S. ADM ITIDO  k SUSCRICION. TOTAL SUSCRITO.

de órden.
SUSCRITORES.

Pesetas. Integro.
Tercera 

parte á papel
Dos terceras 

partes 
á metálico.

5 por 100 
á formalizar.

Líquido
en valores.

Metálico
e f e c t iv o . : Pesetas.

1
Dia........ de Setiembre de 1873.

D o n . . . __ . . . . . . . . .  . . . £3 .£ 1 0 Cupones de la  D euda.................... . 10.530
o.OCO

4.000
»

3 .510

»
)>

7.0£0
5 .000

4.000
»

351
»

£00
»

6.669
5 .000

3 .800
»

i
l
i

Cupones de bo n o s.............................
Cupones de resguardos al por-

ta d o r........................... .......................
M etálico efectivo...............................

»

»
7.741

i
19.330 3 .510 16.0£0 551 15.469 7.741 £3 .£10

£ D on...................................................................... 4 .530 Cupones de b ille tes  del T e so ro .. 1 .500 » 1.500 » 1.500 9
In tereses de in scrip c io n es............
M etálico e fectiv o ................................

£ .400

Ooco 
*

1 .600
»

o0
0

¡1

i .5 £ 0
» 1.510

3.900 800 3 .1 0 0 ' 80 3 .020 1.510 4 .530

8 D o n .......................................................................... 10 .000 M etálico e fectiv o ................................ 9 » 9 10.000 Ai) nnn1 U .U U U

Dia........ de idem.
D on............................................. ........................

D on.................... ................................................... ..

-

Suma y sigue,........... 37 .740 Ruma n  .......... 3 7 .7401

PROVINCIA: DE  NÚMERO.....

FERRO-CARRILES ( i). CORRESPONDE, Á LA FACTURA ItÚM......

Documento interino en equivalencia de la tercera parte 
ele facturas ó carpetas-resguardos de intereses de la Deuda
pagadera en valores, importante pesetas. _____

 de  de 1873.

(•1) O la clase ele valores que se apliquen.

M O D E L O  N Ú M . 2 °

PROVINCIA DE  NUMERO.....

SUBVENCIONES DE FER RO -C AR RILES ( i ) .  CORRESPONDE Á I A  FACTURA K ÜM . . . .

Documento interino canjeable para títulos de la renta perpétua interior.

E l portador tiene derecho á la cantidad de pesetas nominales
en títulos de la renta perpétua interior con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de £ de Diciembre último en equivalencia de la tercera
parte de la factura ó carpeta-resguardo núm que le ha sido
admitida en pago de la suscricion al empréstito de 175.000.000 de 
pesetas autorizado por la de £5 de Agosto último. El interesado 
garantiza la legitimidad de los valores que se le han admitido. 

 d e  de 1873.

El Jefe económico,

El Jefe déla Sección de Intervención. .

M O D E L O  N Ú M . 3.°

P R O V IN C IA  D E  EMPRÉSTITO NACIONAL DE 175 MILLONES DE PESETAS. 

E s t a d o  demostrativo del resultado que lia ofrecido en esta provincia la suscricion 'voluntaria y el repartimiento forzoso por dicho empréstito.

OTERO DE CONTRIBUYENTES COMPRENDIDOS EN EL EMPRÉSTITO POR IMPORTE DE SUS CUOTAS POR IMPORTE
de la suscricion 

voluntaria.

Pesetas.

IDEM
del repartimiento 

forzoso.

Pesetas.

T O T A L
por

ambos conceptos. 

P e s e t a s .

TANTO POR CIENTO: 
con que han salido 
gravadas las cuotas en 
el repartimiento for-i 

zoso.T E R R ITO R IA L. IN D U S TR IA L. T O T A L .
! *  • '

T ER R ITO R IA L.

Pesetas.

IN D U S T R IA L .

Pesetas.

T O T A L .

Pesetas.

*

'

éi
rs
s

C onform e del Je fe  de la S e cc ió n  de In terv en ció n . F e c h a  y firm a del A dm inistrad or.
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RECTIFICACION.

WihiónHncp TíAíWuln nn ptm*oe material en la redacción del documento núm. 3.° de los que acompañan al decreto del Gobierno do la República de 31 de Agosto, inserto en la Gaceta de ayer, 
referente^l empréstito 173 mil 1 ones de pesetas, se reproduce nuevamente el citado documento, hecha la rectificación que procede.

D O C U M E N T O  N U M . 3.®

NÚMERO PESETAS.  |  PROVINCIA DE  Número....
  - ■ — ' "— ’SSS ! ' ' •  —  ~  ' : " ' ' ' “

^ 3  ■ _____________
PESETAS

Talón de resguardo provisional a favor de D  por su . .  . . .
° , ... . • , i .  o s  A *  Ao-nein Resguardo provisional < 1¿ susermon al empréstito autorizado por la leu de 25 desuscricion al empréstito autorizado por la ley de 2o de Agosto ^  L  m

de 1873. i— l e •
de de 1873 D . . . . .  ha satisfecho en la Caja de esta Administración económica la can-

........................................................................................................................  « <  tidad d e . . . .  . pesetas en la forma que se detalla á continuación por la sus-
ericion al empréstito que dispone el art. 7.° de la ley de 25 de Agosto de 1 873.

  Este resguardo se canjeará por las láminas que determina el art. 10 de
PESETAS. i .

FORMA DEL PAGO.    r - ,  ,a  m *sm a
"  ..........d e  de 1873.

E n  m e tá l ic o ............................................... ...................  .H — H i pe se t a s .
En cupones (s/ 3 abonables en efectivo).. . . . .  FORMA DEL PAGO. — " ■
En intereses de inscripciones nominales (id. id.). En metálico...............................................................................

1 En cupones (2/ 5 abonables en efectivo).............................
;1otal.............. *  | En intereses de inscripciones nominales (id. id.).............

------------  Zmd------------
T o t a l ........................................................

El Jefe de la Intervención,¡¿g»? V.° B.*
rvg El Jefe de la Administración,

Recibí la cantidad expresada. Tome lazon.
El Jefe de la Caja, L —

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Se arriendan en pública, triple y simultánea subasta por 
tiempo de tres años, á contar desde 4.° de Octubre próximo ve
nidero, los pastos y fruto de bellota de cinco millares del Va
lle de la Alcudia; cuyo acto tendrá lugar en esta Dirección ge
neral, en la Administración económica de la provincia de Ciu
dad-Rea! y ante el Alcalde, Regidor-síndico y Comisionado de 
Propiedades de Almodóvar del Campo, de doce á una de la 
mañana, del día 44 de Setiembre próximo venidero, bajo las 
condiciones expresadas en el pliego de las mismas, que estarán 
de manifiesto en dichos puntos, juntamente con la tasación y 
cabida de cada uno de los cinco millares.

Madrid 20 de Agosto de 4873.=-El Director general, Pic.o
—3

Consiguiente á 3o dispuesto en orden del Gobierno de la 
República de -14 del actual, se saca á pública subasta el sur
tido de monte bajo necesario en las minas de Almadén du
rante el actual año económico.

La subasta tendrá lugar el dia 19 de Setiembre próxim o,a 
3as doce de su mañana, en esta Dirección general, y sim ultá
neamente en la de las citadas minas y en la Administración 
¡económica de Ciudad-Real, bajo las condiciones establecidas 
©n el pliego aprobado por dicha disposición y que á continúa- 
don se inserta.

Madrid 30 de Agosto de 4873.=E1 Director general, J.Pico 
Domínguez.

Condiciones bajo las cuáles se saca á publica subasta el sum i
nistro del monte bajo que sea necesario para la campaña de
beneficio de las minas de azogue de Almadén , correspon
diente al año económico de 4873 á 4874.
1.a La Hacienda se obliga:
1.° A satisfacer los devengos del asentista por quincenas 

vencidas, prévia asignación de fondos en la Pagaduría del es
tablecimiento.

Y 2.° A avisar á dicho asentista, con 20 dias de anticipa
ción por lo ménos al en que deba empezar la campaña, con 
objeto de que el servicio de previsión de monte se haga á su 
debido tiempo.

2.a E l contratista quedará obligado:
1.° A entregar, durante la campaña, la cantidad de 40.000 

quintales métricos de monte que se calculan necesarios para 
la misma; pudiendo, sin embargo, exigirle la Hacienda toda la 
que crea conveniente y en las épocas que préviamente se le 
ordene.

2.° A suministrar las especies de monte más apropiadas al 
objeto, que son jara, lentisco, brezo y charneca, con las que 
pueden intercalarse algunas de retama, coscoja, hiniesta &c., 
aunque en pequeñas porciones; todo á juicio del personal fa
cultativo del cerco de Buitrones.

3.° A que los haces tengan las dimensiones de 1 á 4*25 me
tros de alto próximamente, por 4*40 á 4*30 metros de circun
ferencia en el atadero, ío que corresponde áu n  peso de 46 á20 
kilogramos próximamente.

4.* A tener constantemente en los depósitos del cerco de 
Buitrones, y en los puntos que designe la Dirección faculta
tiva y económica, la cantidad de 5.000 quintales métricos para 
todos los pares, incluso los de Id ria ; en la inteligencia que si 
se faltase sin autorización, á tener en los depósitos dicha can
tidad se hará la adquisición por Administración á costo y 
©ostas del asentista, que abonará además los perjuicios que se 
irroguen á la Hacienda por su falta de cumplimiento. Si el 
asentista diera lugar á que faltara monte para alguna cochura, 
se procurará del modo más fácil y según se expresa en el caso 
anterior, pagándolo por cuenta de aquel, á cualquier precio 
que se pueda adqu irir, á cuyo efecto se facilitará á la In ter
vención del cerco, por la oficina correspondiente ios fondos 
necesarios, sin perjuicio de imponerle además una multa de 50 
á 400 pesetas.

3.' Sólo se admitirán los haces que á juicio de los Oficia
les reúnan las condiciones citadas; debiendo el asentista sacar 
©n ei acto fuera del cerco los que le sean desechados.

4.a El monte que se destine á la destilación de minerales 
deberá tener por lo ménos dos años de vida, y no traer más 
humedad que la natural al arrancarse, ó la que por el tiempo 
de lluvias pueda adquirir, aunque se procurará que las entre
gas sean en lo posible en tiempo seco.

6.a No se podrá ceder ni subarrendar este contrato en todo 
ni en parte sin prévia autorización de la Superioridad.

6.a El precio máximo para el remate se fija en 76 cénts. de 
peseta por cada quintal métrico de monte que entregue y sea 
de recibo; no pudiendo admitirse proposición que exceda de 
dicho tipo, bajo el cual la importancia anual de este contrato 
se calcula próximamente en 30.000 pesetas, sin perjuicio de la 
mayor ó menor suma á que resulte ascender. El contratista no 
tendrá derecho á indemnización alguna por grande que sea la 
diferencia en más ó en ménos.

7.a El remate se celebrará el dia 19 de Setiembre de este 
año, á las doce de la mañana, en la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado ante . el Director general del 
ramo, que presidirá el acto, y los Sres. Jefe de Administración 
Letrado y segundo Jefe de la misma y uno de los Notarios de 
Hacienda, y simultáneamente en la Administración económica 
de Ciudad-Real y minas de Almadén ante las respectivas Jun
tas de subastas.

8.a Todo íicitador deberá tener aptitud legal para contratar, 
y haber consignado préviamente en metálico ó su equivalente 
en papel admisible del Estado la suma de 2.000 pesetas en la 
Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales; 
advirtiéndose que si lo verifica en dinero podrá hacerla en la 
Pagaduría de las minas de Almadén.

9.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
conformes en un todo al modelo que al final se inserta, no pu
diendo retirarse ninguno de ellos después de’ entregado, cual
quiera que sea el pretexto ó motivo que se alegue.

40. Constituida la Junta de subastas en el dia y hora se
ñalados, se entregarán los pliegos á la vista del público al 
Presidente, quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta 
por su portador y de irlos numerando por el orden con que los 
reciba; debiendo acompañar á cada uno la carta de pago que 
acredite haberse hecho el depósito expresado anteriormente.

44. Al dar las doce de la mañana se principiará la aper
tura de los pliegos, y después de leidos públicamente en alta 
voz por el mismo orden con que se hubieren entregado, se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación superior.

42. Desde que empiece la apertura de los pliegos no se re
cibirá ningún otro, desechándose los que no se hallen redac
tados en los términos que el modelo expresa ; y verificado el 
remate, tampoco se adm itirá mejora por ventajosa que sea.

43. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
en las más ventajosas para la Hacienda dos ó más iguales, se 
abrirá licitación á viva voz entre los firmantes de ellas por 
espacio de un cuarto de h o ra ; y si en este último acto no se 
hiciese mejora, se adjudicará el remate al que hubiere presen
tado el pliego con prioridad.

44. Concluido el acto de la subasta, se devolverán á los in 
teresados las cartas de pago, para que recojan sus depósitos, 
reteniéndose sólo la del rematante ó mejor postor hasta la 
aprobación de la subasta.

46. Para garantir el cumplimiento del contrato , aprobado 
que sea el remate por la Superioridad, prestará el asentista 
una fianza de 4.600 pesetas en metálico, ó bien de la cantidad 
correspondiente en papel del Estado, admisible según las d is
posiciones legales, que consignará en la Caja general de De
pósitos ó en cualquiera de sus sucursales.

16. Prévia la aprobación superior, se elevará el contrato á 
escritura pública, que se otorgará con las solemnidades lega
les ante Notario, siendo de cuenta y cargo del asentista los gas
tos de ella, papel correspondiente, el de una copia literal en 
el sellado y otra simple, así como todos los demás que se ori
ginen en el expediente ó expedientes de subasta. Con objeto de 
evitar las consecuencias de extravío del acta de remate quedará 
en poder del Presidente yde la subasta un duplicado de la misma 
debidamente autorizada y suscrita por el rematante.

47. Si el asentista no presentara la competente escritura de 
fianza dentro del plazo que le señale la Dirección facultativa y 
económica, quedará á favor de la Hacienda el depósito prévio, 
y se dará por rescindido el contrato á perjuicio del mismo, 
sujetándose además á lo que previene el art. 6.* del Real de
creto de 27 de Febrero de 4862.

48. En el caso de que el asentista no cumpliera debidamen
te su obligación, ó faltase á cualquiera de las condiciones es
tipuladas, podrá la Hacienda llenar el servicio por otro medio, 
dándole aviso prévio, y siendo de cuenta de aquel el exceso de 
gasto, y además el pago de una multa de 40 á 30 pesetas.

49. La responsabilidad del asentista se exigirá por la vía 
gubernativa sobre sus bienes y fianzas, actuándose sumariamen
te por el medio de apremio y procedimiento administrativo de

que tratan los artículos 10 y 42 de la ley de Administración y 
Contabilidad de 2o de Junio de 1870, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de todos los fue
ros y privilegios particulares, conforme al art. 2.° de la Real 
instrucción de 46 de Setiembre de 4862, aplicándose los pro
ductos de la ejecución* en todo ó en parte, á resarcir á la H a
cienda pública los perjuicios que le cause la falta de cumpli
miento del asentista, de quien se harán efectivos con sujeción 
á lo prevenido en el art. 9 /  del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4862.

Y 20. Forman parte integrante de este pliego, como si en 
él estuvieren insertos, el Real decreto de 27 de Febrero de 4862 
y la Real instrucción de 46 de Setiembre del mismo año.

Madrid 30 de Agosto de 4873.—El Director general, J. Pico 
Dominguez.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tratar el suministro del monte bajo que sea necesario para la 
campaña de beneficio de las minas de Almadén correspondien
te al año económico de 1873 á 4874, se compromete á cum plir
las y á realizar el mismo al precio d e  (expresado por
letra), por cada quintal métrico de monte que entregue y sea 
de recibo.

Domicilio del que suscribe.
(Fecha y firma.)

Sección de Intervención general y Teneduría 
de Libros.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE 1)E 4868.

NÚMERO 4.014.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter 

ceras partes del 80 por 409 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4868 en adelante, que 
examinadas y ap robadas por esta Dirección general se remiten  
á la de la Deuda pública para que , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 4.® de Abril de 4869, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 400 anual á favor 
de las corporaciones que d continuación se expresan:

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ____}as relaciones. Itscs.Mils.

PROVINCIA DE JAEN.

424819 Ayuntamiento de An-
d ú ja r ...........................  Enero 4866..........  70*373

424820 Idem de id   .......  Febrero i d   3.349*462
424824 Idem de id ............. .. Marzo id................ 426‘691
424822 Idem de Arjonilla. . . .  Febrero id   4‘107
124823 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . . .  22*934
424824 IdemdeAldeaquemada. Enero id ..............  412‘00l
424826 Idem de i d, ■ ............ Noviembre id .. . .  293*887
124826 Idem de Chiclana.. . . .  Abril id .  . . .  2.666*667
424827 Idem de Fuerte .del Rey. Idem i d . . . . . . . . .  9*707
424828 Idem de G uarrom an... Setiembre i d   484*320
124829 Idem de id    Noviembre i d . . .  266*667
424830 Idem de Higuera de Ca-

la trava.. . . . . . . . .  . .  Febrero id   26*989
424831 Idem de id ...................  Marzo i d .. 8
424832 Idem de id .................... Mayo id ................. 43*334
424833 Idem de i d .  ...............  Octubre i d . . . . . .  60*989
424834 Idem de id ...................  Noviembre id . . . .  40*833
424836 Idem de i d . .................  Diciembre i d . . . .  42*292
424836 Idem de Iznatoraf.  Setiembre id  2.433*334
424837 Idem de Jim ena  Enero id.............  39*466
424838 Idem de id .................... Mayo id................. 8*966
424839 Idem de id ....................  Junio id ................  38*241
424840 Idem de id .................... Diciembre i d . . . .  60*667
424844 Idem de Lupion  Agosto id ............  63*334
424842 Idem de id .................... Setiembre i d . . . .  32
424843 Idem de Montizon  Enero id. 224
424844 Idem de id .................... Noviembre i d . . . .  224
424846 Idem de i d . .................. Diciembre i d . . . .  4.286*334
424846 Idem de Mármol  Mayo id...............  6*360
424847 Idem de M armolejo.. .  Enero i d . . . . . . . .  44*664
424848 Idem de i d .   .......  Noviembre i d . . . .  297*093
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Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

Órden. las relaciones. Eses. Mils.

124849 Ayunt.0 de Marmolejo.. Diciembre 1866.. 98‘198
124860 Idem de Navas de San

Juan  ...........  Enero i d . . . . 25‘067
124861 Idem de id ......................  Abril id . .   ......... 1.360*634
124862 Idem de Orcera  Idem id ..................  320*687
124863 Idem de id ................. - .  Julio id . . . . . . . . .  6*934
124864 Idem de id   ...........  Octubre i d    31*112
124866 Idem de Porcuna. . . . .  Enero id  .......... .... 86*333
124866 Idem de id ......................  Abril id    26
124867 Idem de id ....................... Noviembre i d . . . .  20*666

PROVINCIA DE SEGOVIA.

124868 Ayuntamiento de A ra-
hueles ...........  Agosto 1868. 141-334

124869 Comunidad de Segovia. Mayo 1866.............   28*864
124860 Idem de id ......................  Junio id . . . . . . . . . . .  16.962*677
124861 Idem de id . . . - .............. .. Marzo 1 8 6 7 .. . . . .  ■ 28864
124862 Idem de id.....................   Junio i d . . . ......... 3.890 887
124863 Idem de i d . ....................  Mayo id .................  13.071-790
124864 Idem de id....................... Idem 1868 :........... 8.026*069
124866 Ayuntamiento de Cué-

liar................................  Enero 1866. 183*474
124866 Idem de id., adicional. Agosto id ...............  608
124867 Idem de i d . . ..................  Idem 1867.............  868*268
124868 Idem de id ..................... Marzo 1868 . 94*320
124869 Idem de id .....................  Abril i d . . . . . . . . .  73 600
124870 Idem de id. -. . . . . . . . . .  Agosto i d .   766*296
124871 Idem de id . ................... .. Setiembre i d . . . . .  626*494
124872 Idem de id. . . . . . . . . Octubre i d . . . . . .  182*936
124873 Idem de id    .............. .. Diciembre i d . . . .  96*640
124874 Idem de id ....................... Marzo 1869........... 141*480
124875 Idem de id................ .. Octubre id   9*200
124876 Idem de id .   ..........  Diciembre id .. .  . 68*560
124877 Idem de i d .................. Enero 1870..........  62*480
124878 Idem de i d . .  ................. Abril i d . . . .  . .  .> 2.496*300
124879 Idem de Cedido de la

Torre  _______ Setiembre 1869. . 1.236 ’
124880 Idem de Coca. . . . . . . . .  Diciembre 1867... 1.664*402
124881 Idem de Cantalejo. . . .  Mayo id ..................  646*800
124882 Idem de Fresno de Can-

tespino..  ............. Idem 1868. 10*150
124883 Idem de id    Octubre i d   968
124884 Idem de i d . . .  ..............  Marzo 1869. ___  48
124886 Idem de id ................ .. Julio i d    64
124886 Idem de id ......................  Octubre id . .  ...... 1.452
124887 Idem de i d . . . . . . . . . . ,  Marzo 1870............  48
124888 Idem de id    Mayo id. . . . . . . . .  15*224
124889 Idem de G allegos.  Idem 4868 ............  620*800
124890 Idem de id ....................... Idem 1 8 6 9 . . . . . . .  931-200
124891 Idem de id    Junio 1870 ..........  931*200
124892 Idem de Ituero............... Agosto 1866......... 336*633
124893 Idem de id  ......... Idem 18 6 6 . . . . . . .  684*801
124894 Idem de id    Julio 1 8 6 7 . . . . . . .  348*267
124896 Idem de i d .   ................  Agosto i d  . .  336*534
124896 Idem de id .................... .. Idem 1 8 6 8 . . . . . . .  684*801
124897 Idem de id . . . .  -............ Mayo 1 8 6 9 . . . . . .  1.568*432
124898 Idem de id ......................  Setiembre id . . . .  504*800
124899 Idem de i d . . ..................  Junio 1870____   1.568*432
124900 Idem de M uñoveros.. .  Enero 1 8 6 9 . . . . . 2 5 * 7 6 0
124901 Idem de i d . . . . . . . . .  v .' Febrero 1 8 7 0 .. . .  / ; 25-760
124902 Idem de i d . . . ____ . . . .  Junio i d . . . . . . . . .  105 600
124903 Idem de M arasóleja.. .  Agosto 1 8 6 6 ...... 344‘1*0
124904 Idem de id., adicional. Mayo 1 8 6 8 . . . . . .  43*200
124905 Idem de Marazuela... .  Idem 1867 ............  5*387
124906 Idem de i d . . Idem 1868.............   5*387
124907 Idem de Navalmanza-

. no, adicional.  ___ _ Setiembre 1866.. 221*814
124908 Idem de id . A g o s t o  1867   1.750 376
124909 Idein de i d . . . . ____ . . .  Diciembre id. —  94*614
1249 i 0 Idem de id ................ .... Noviembre id . . . . 483*522
124911 Idem de id  . . . . . . .  Abril 1868 ............ 34487
124912 Idem de i d .  ................ .. Julio id .................  4.447‘947
124913 Idem de id ......................  Agosto id   1.891*257
124914 Idem de id ....................... Setiembre id . . . .  158*080
124915 Idem de Navas de San

Antonio. . . . . . . . . . . .  Abril 1869. 3.090*618

Número Mes y  año Im porte
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Ese. Mils.

124916 Ayunt.0 de Ortigosa de
Pestaño -----------  Agosto 1867........  97*534

124917 Idem de id............... Marzo 1868. 64*268
124918 Idem de id .......................  Octubre i d . . . . . .  101*334
124919 Idem de Pinarnegrillo. Setiembre 1869.. 462*150
124920 Idem de Segovia, adi

cional.  .................  Mayo 1866............  69*430
124921 Iobm de id., id . .  Junio id. . . . . . . . .  28*011
124922 Idem de id., id  . .  > Marzo 1867..........  69*430
124923 Idem de id., i d .  ........  Mayo id.................  28*011
124924 Idem de Vegas de Ma

tute    ...........  Enero 1868........... 181*334
124925 Idem de id ....................... Junio id . . . . .  75*200
124926 Idem de id .......................  Julio id . 810*401
124-927 Idem de i d .   ............  Octubre id   988*481

PROVINCIA DE TOLEDO.
124928 Ayuntamiento de T or-

ralva  .................. Setiembre 1865... 37*867
124929 Idém ’de id   ......  Agosto 1866 .___  37*867
124930 Idem de id ......................  Idem 1867. 37*866
124931 Idem de id    Idem 1 8 6 8 . . . . . . .  37*867
124932 Idem de Ventas de San

Julián..........................  Enero 1870..........  1.246*340
Madrid 14 de Julio de 4873.— El Interventor general, Ma

nuel Francisco Alvarez.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro
de la Dirección general de la Deuda pública.
El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer

sidad de esta capital, en auto fecha 14 de Agosto de 1872, ha 
declarado extraviados los créditos que á continuación se ex
presan:

Una lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, 
número 14.800, de rs. vn. 791 con 13 mrs., expedida á’ favor de 
la cofradía de Animas de ia parroquial de Santiago de R-ioseco, 
en la provincia de Valladolid.

Otra id., núm. 14.801, de 5.280 rs., emitida á favor de la obra 
pia de la conservación de la silla de mano de la iglesia de 
Santiago de la villa de Rioseco.

Otra id., núm. 15.006, de rs. vn. 43.891 con 33 mrs., perte
neciente á la cofradía de Animas en dicha iglesia.

Otra id., núm. 22.954, de 6.384, emitida á favor de la cape
llanía colativa fundada por Doña Lorenza de Veiasco en San 
Francisco de la ciudad de Valladolid.

Otra id., núm. 32.534, de rs. v n . '11.065 con 27 mrs., expe
dida á favor de la capellanía colativa fundada en la iglesia 
parroquial de Santiago de la villa de Rdoseco'por Doña María 
de la Paz.

Lo que se avisa al público, en virtud de l o  dispuesto por la 
Junta de la Deuda en sesión de 26 de Noviembre de 1869, á ñn 
de que la persona que tenga en su poder las expresadas lámb 
ñas las presente en estas oficinas en el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en  la  G a c e t a  ; en 
la inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo 
quedarán nulas y sin ningún valor.

Madrid 21.de Agosto de 4873.=José Creagh.-=V.° B.°-^S1 
Director general, Presidente de la Junta de la Deuda, Heredia.

El Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital 
de Madrid, por auto en vista d e 10 de Junio de 1871, ha decla
rado el extravío de una lámina de Deuda corriente .al 5 por 100 
no negociable, num. 11.110, de 248.399 rs. 4 mrs., á favor de 
la*s memorias de D. Juan de España y Moneada, y dos láminas 
de Deuda sin interés, números 180.955.y 180.956 , la primera 
de 5.261 rs. 10 mrs. y la segunda de 10.522 con 21, á favor de 
los hospitales de Antón Martin /  General , Niños expósitos y el 
de Desamparados de esta capital.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de lo dis
puesto por la Junta de la Deuda en su acuerdo de 26 de No
viembre de 1869, para que la persona que tenga en su poder 
las referidas láminas las presente en estas oficinas en el tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia do que trascur
rido dicho plazo sin verificarlo quedarán nulas, de ningún va
lor ni efecto y fuera de circulación.

Madrid 23 de Agosto de 1873.=E1 Jefe del Departamento,

José Creagh.— V.° B.°=E1 Director general, Presidente de la 
Junta, Heredia.

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo de la subasta celebrada en este dia para la 

adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro procedente 
del personal, consiguiente á lo prevenido en la ley de 31 de 
Julio de 1855.

TIPO Á QUE SE HA VERIFICADO LA SUBASTA CON ARREOLO Á LA 
ÓRDEN DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FECHA 28 DE MARZO

ú l t i m o :

_______________________ p o r  8  0 0 .

INTERESADOS. n o m i n a l . e f e c t i v o .

Pesetas.

D. José Ram írez.................  50.000 47‘2o £3.685
El m ism o...............................  50.000 47*40 £3.700
El m ism o............................. 37.500 47*50 47.812*50
El m ism o.............................. 37.500 47‘60 47.850
El m ism o.............................. £5.000 47*70 11.925
El m ism o.............................. 25.000 47*80 -11.950
El m ism o  ............ 25.000 47*90 1Í.975
D. Benito García, parte de

50.000 pesetas.................  49.370 47‘90 23.648*23
D. Vicente Pacheco  12.500 48 85 6.106*25
El mismo.............................. 12.500 4890 6.112*50
El m ism o.............................. 20.000 4895 9.790
D. Manuel Pita..................... 1.528*75 49 746*14
D. J. Manuel R u iz   6.046*70 49 2.962*88
D. Rafael F io l..................... 12.000 49 5.880
D. Manuel Angulo R o b ió . 12.379*04 49 6.065*72
D. Manuel Gómez Avella

neda...................................  25.000 49 18.250
D. Manuel Angulo Robió. 14.132*60 49*05 6.932*04
D. A. de Fernandez, parte 

de 25.000................................. 18.352*84 49*05 9.002*07

433.803*93 208.333*33

Proposiciones que han sido desecha das.

IMPORTE

SUJETOS nominal .  cambio.
que han hecho las proposiciones. Reales.

D. Manuel Angulo R o b ió , .................  63.280*28 49*10
D. José Vidarias    ...................   200.000 49*25
D. Francisco Echevarría.......................... 400.000 49*19
El m ism o...........................................   440.000 49*49
El m ism o...........................................................460.000 49*19
D. A. D. Fernandez..............................    400.000 49*05

Madrid 30 ule Agosto de 4873.=E1 Secretario, Gregorio Za- 
patería.=*V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Banco de España.
Habiéndose presentado en las Cajas de este establecimiento 

un billete falso de la serie de 100 escudos, emisión de 30 de 
Noviembre de 4872, el Banco, siguiendo ia costumbre que tiene 
establecida, procede á anunciarlo al público, haciéndole notar 
las principales diferencias que lo distinguen de los legítimos, 
que son las Siguientes:

El papel está preparado por medio de dos hojas muy finas 
del papel llamado de seda, y  la hebra por el anverso no se ma
nifiesta tan claramente como en el billete legítimo, por ser en 
este más ténue Ja capa de pasta que la cubre. Mirado al tras
luz es mucho más opaca y súcia su trasparencia; las marcas 
de agua demasiado marcadas y la cifra 100 c-arece del filete 
claro que se observa en el legítimo.

El grabado en general es tosco; pero lo que más resalta por 
su imperfección es el busto en relieve colocado á la derecha 
del billete, que en ninguno de sus detalles se parece al graba
do á máquina de los legítimos.

Las firmas que en estos son de estampilla y se trasparentan 
por el reverso, en el falso no, por hallarse estampadas biográ
ficamente.

Madrid 4.° de Setiembre de 4873. =  El Secretario, Manuel 
Ciudad.

MISTERIO DE FOMENTO.
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA. —

COMISION GENERAL ESPAÑOLA.

Relación por provincias de los objetos remitidos á la Exposición universal de Viena.
PROVINCIA DE SEGOVIA.

NÚMERO NÚMERO DOMICILIO.
del registro     del registro NOMBRE  Y  APELLIDO S DEL  EXPOSITOR.                                                                                                                         OBJETOS PRESENTADOS.

general.         del depósito. Pueblo. Calle. Número.

1 y 2 426 y 27 . D. José G a lo fre ... ....................... ..............  Condado de Castil- , .
novo  » » Cuatro celemines trigo candeal raspudo y cuatro id. candeal sin ras

pa; un vellón de una «oveja merina blanca fina en bruto.
3 ¿  5 673 4 75 D. Miguel Llovet é hijo . . . . . . . . . . . . . .  S e g o v i a . . . . . . . . . .  E s cu d e r o .;  4 Licor de brea concentrado; cilindres cateréticos; esencia de zar-

■ * parrilla.
6 y 7 676 y  77 D. José R i v e r . . . .  . ..............   . . . . . .  Id em  . . . . . . . .  R eoyo   17 Papel de* tina; libritos para fumar.

8 1.508 D. José Burgos.  .............................  E s p in a r .. . .    Carretera Cor uña. » Un fanal de vidrio. :
9 2.542 D. Luis Contreras  ........... .. Segovia.................. . San J u a n . . . ...........  4 Lana merina.

40 63 Apéndice. D. José G a l o f r e . .  ............. .. Condado de Castil-
n o v o    » » Garbanzos.

—  n - T - i n r n t M i M ^ l i i i i i i u i i m W  — n — Tf i r r — — - ~ r n n r T W M n r M n w 1 n i i W M T m  i  . - ■ — 7 ^  — —  w i  w r e n i i  ! ■ ■ ■ ■  i »

Madrid 10 de Junio de 1878.— El 'Oficial de libros del depósito, Eduardo Perez.=V .* B / — EÍ Presidente de la Comisión de depósito y  catálogo, H. Nava.
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C on servatorio  de A rtes.
E SC U E L A S DE COMERCIO, ARTES Y OFICIOS.

Desde el dia 15 al 30 del próximo mes de Setiembre, de las once de la mañana á cinco de la tarde , excepto los días lesti- vos, se halla abierta en la Secretaría de esta Escuela la matrícula del curso de 1873 á 1874 , en las enseñanzas siguientes.
Periodo profesional de la carrera de Comercio.

Historia general del Comercio , Derecho internacional m ei-
CaDConocimiento de las primeras materias, y dê  las manufacturas y objetos comerciales que con ellas se fabrican y las nociones de Física y Química indispensables para este estudio.

Artes y oficios.
Aritmética y Algebra.
G e o m e tr ía  y Trigonometría. _  .Nociones de Geometría descriptiva y sus aplicaciones a las 

sombras, perspectiva, corte de piedras, hierro y madera.Mecánica aplicada á las máquinas más usuales.
Física aplicada á las artes é industrias. -Química orgánica con las mismas aplicaciones.
Química inorgánica con igual carácter.Francés.— Inglés.— Alemán.Dibujo geométrico con instrumentos y a mano libre.
Dibujo de adorno y figura.Aplicaciones del colorido á las artes industriales.
Perspectiva.Modelado. . fLas enseñanzas gráficas y plásticas comprenderán desde la 

copia de la estampa y del yeso hasta el natural y composición de objetos de artes, oficios é industrias en relación con las 
profesiones de los alumnos.Las clases de artesanos se verificarán durante las primeras horas de la noche; las teóricas en el piso bajo del edificio que ocupa el Ministerio de Fomento, y las gráficas en el mismo lo
cal y en los siguientes:Cláustro bajo de los estudios de San Isidro.

Calle del Turco, núm. 11.Calle de Isabel la Católica, núm. 25.Calle Ancha de San Bernardo, núm. 80.
Clases de señoritas.

Nociones de dibujo geométrico, dibujo de figura y adorno aplicado á los usos comunes de la vida y á las artes é indus
trias propias de su sexo. " _ . ¿Las lecciones en las clases de señoritas serán de día.Por la matrícula en las enseñanzas de Comercio se abona
rán  25 pesetas en dos plazos.La de las demás clases es gratuita.Los trabajos hechos durante el curso por los  ̂ alumnos y alumnas de las clases gráficas y plásticas que darán en la Escuela, siendo de propiedad de la misma los que merecieren premio ó accésit, y se devolverán á sus autores los que no obtuvieren recompensa concluidos que sean los exámenes ordi
narios.Las lecciones comenzarán el dia 2 de Octubre.Madrid 30 de Agosto de 1873.=E1 Secretario de la Escuela, 
José M. Yeves. —3

C uerpo N acion a l de In g e n ie r o s  d e  M ontes.
Montes de Valsain.

Autorizado este distrito por orden del Gobierno de la República de 28 de Mayo último, saca á pública licitación el dia 10 del próximo Setiembre, á las diez de su mañana, 3.806 pinos y 1.391 latas procedentes de los secos, tronchados y arrancados por las nieves en los cuarteles del Botillo , Vedado, Vaquerizas y Msj adasalta, Maravillas y Cerropelado, de estos montes , propios para toda clase de construcciones , traviesas, 
postes telegráficos &c.; siéndola tasación la de 30.351 pesetas 13 
céntimos.Los pliegos de condiciones se hallan de  ̂manifiesto en estas 
oficinas todos los dias no feriados, de diez á doce de la mañana 
y de tres á seis de la tarde.San Ildefonso 27 de Agosto de 1873.=E1 Ingeniero Jefe, 
Ruque León del Pavero.

ADM INISTRACION PRO VINCIAL

G obierno de la p r o v in c ia  de M adrid.
OPOSICIONES Á LAS PLAZAS DE MÉDICOS I NSP ECT O RES  

DE SALUBRIDAD.
Señores opositores á quienes se sirvió conceder S. E. el plazo de 10 dias para que regularizasen sus expedientes, y que habiéndoles completado dentro de aquel plazo han sido admitidos á los ejercicios por auto de este dia.

D. Julián Ortiz de Lanzagorta.D. Raimundo García y Quintero.D. Pió Vinader y Villarroel.D. Ildefonso Higuera de Sabater.D. Manuel Boyra y Barber.D. Buenaventura Lozano y Mansilla.D. Amafio Jimeno y Cabañas.D. Jerónimo Fernandez Yagüe.D. Antonio Cortés y Diaz Pinés.D. Luis Xarrié y Mer.D. Ramón García Balgañon.
Lo que de orden de S. E. hago público para conocimiento y satisfacción de los interesados.
Madrid 2G de Agosto de 1873.=E1 Jefe del Negociado de Sanidad, Secretario de las oposiciones, Antonio Sánchez Mo- guel.=V .# B.°=E1 Gobernador, Hidalgo.

Administración económica de la provineia  de la C oruña.
Habiéndose extraviado tres cartas de pago de depósitos expedidas por esta Tesorería en concepto de necesarias en 7 de Enero, 6 de Marzo y 18 de Diciembre de 1865, ascendentes á 7.350 pesetas 63 cénts., señaladas con los números 74.721 y 3.331 de entrada, y 428.460 y 627 del registro respectivamente, se previene á la persona en cuyo poder se hallen que las presente en esta Administración; bajo el supuesto de que están tomadas todas las precauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino cuando corresponda al legítimo dueño; quedando aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses, á contar desde la publicación de este anuncio, sin haberlo presentado.
Coruña 27 de Agosto de 1873.=P. Solís.

A d m in istra c ió n  eco n óm ica  de la  p r o v in c ia  
de G uipúzcoa.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Joaquin de Linazasoro, vecino que fue de la villa de Zumaya, de esta provincia, para que por sí ó por medio de persona autorizada se presente en esta Administración dentro dê  los nueve dias siguientes á la publicación de este primer edicto para responder del débito de 136 pesetas 4 cénts. de que se halla en descubierto en concepto de cánon por razón de superficie déla mina de lignito denominada Santa Ana, sita en término de Cestona, correspondientes á devengos desde 1.° de Julio de 4871 hasta el 23 de Abril último que se declaró la caducidad; en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin efectuarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.San Sebastian 18 de Agosto de 1873.=Mariano de Benedito 
y Carrillo.

A d m in istra c ió n  econ óm ica  de la  p r o v in c ia  
de M adrid.

Ignorándose el domicilio que tengan en esta capital D. R amón Adame, D. Antonio Sánchez Rodriguez y D. José María Soler y Olivar, se les cita por el presente para que se sirvan presentarse en esta Administración, Negociado de Minas, con objeto de entregarles una comunicación del Sr. Jefe económico 
de la provincia de Guadaiajara.Madrid 1.° de Setiembre de 1873.=P. O., Amadeo Valls.

A D M IN IST R A C IO N  M UNICIPAL
A lca ld ía  p o p u la r  de M adrid.

Debiendo verificarse el reconocimiento y resello de las pe
sas, romanas, básculas y medidas que se usan para la compra y venta de todos los artículos y géneros de comercio ; y siendo obligatorio para todos los vecinos que á él se dedican el cumplimiento de las leyes vigentes sobre la m a te ria , he creido conveniente recordárselas á los no suscritos para que en ningún caso puedan alegar como circunstancia atenuante de su infracción la ignorancia de las prescripciones que están 
obligados á observar.En su consecuencia, he tenido á bien dictar las siguientes 
disposiciones:1.a Desde hoy al dia 30 del ac tu a l, se verificará en la Administración del Fiel Contraste, situada en la Casa Panadería, el reconocimiento de todas las pesas y medidas que se presenten con este objeto y el resello de las que reúnan las condiciones exigidas para que este pueda tener lugar. A los dueños de las pesas y medidas contrastadas y selladas se les expedirá por la Administración un ta lón , con el cual puedan acreditar 
en todo tiempo haberse verificado el contraste.2.a Todos los que después de haber trascurrido el plazo señalado en la disposición anterior usaren pesas , medidas ó pesos que no hayan sido contrastados, incurrirán en la pena prescrita en el art. 592 del Código penal, y en la pérdida de dichos efectos que serán recogidos por el Visitador y Revisores del 
Fiel Contraste.3.a Los que resultaren dueños de pesas y medidas no contrastadas existentes en los establecimientos públicos, y de las cuales no se haya comunicado por escrito á la Administración del Fiel Contraste la baja correspondiente, detallando el motivo por que esta se verificó, serán comprendidos en la anterior disposición, ó incurrirán, por tanto, en las mismas penas que en ella se señalan.Todos los agentes de la Autoridad municipal quedan encargados de denunciar ante'los, Tenientes Alcaldescle distrito á los que se encuentren comprendidos en las disposiciones 
2.a y 3.aSalud y fraternidad.Madrid 1.® de Setiembre de 1873.—Pedro Menendez Vega.

A y u n ta m ien to  de S ev illa .
El Ayuntamiento ha resuelto arrendar en subasta pública los rendimientos del impuesto establecido sobre los artículos de comer, beber y arder desde el dia siguiente al en que se comunique al rematante la aprobación definitiva de la subasta hasta el 30 de Junio de 1875, bajo el tipo de 6.060 pesetas por cada dia, y con sujeción á los pliegos de condiciones que desde hoy se hallarán de manifiesto en la Secretaría de mi cargo. El acto se verificará con arreglo á lo dispuesto por el Sr. Alcalde, el dia 17 de Setiembre, á las doce de la m añana, en las Casas Capitulares; advirtiéndose á los postores, que para tomar parte en la subasta habrán de consignar pré- viamente en la Tesorería municipal la suma de 50.000 pesetas en efectivo metálico.Sevilla 27 de Agosto de 1873.=E1 Secretario, Rafael Sal- 

vatella.

P RO VID EN CIAS JUDICIALES

J u z g a d o s  de p rim era  in sta n c ia .
A lc á n t a r a .

D. Manuel Goyanes Sanjurjo, Juez de primera instancia de A lcántara y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias á los que se crean con derecho á heredar á D. Blas López de Tejada, natural de Montenegro, provincia de Soria, y vecino de Brozas, donde falleció en 8 de Abril próximo pasado sin te s ta r, para que dentro de dicho término comparezcan á deducirlo en form a; haciéndose presente haberse presentado como uño dé los herederos del D. Blas, su sobrino D. José López; pues así lo tengo mandado en el juicio de abintestato del mismo.
Dado en Alcántara á 25 de Agosto de 1873.=Manueí Go- yanes.=Por mandado de S. S., Pedro Caro Medina, por Brieva.

A lican te .
En nombre de la Nación, D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia de esta ciudad de Alicante.Por la presente hago saber que en este Juzgado se instruye causa criminal contra D. Antonio Galvez, Diputado Constituyente, que con otros desembarcó en este puerto de la 

fragata Vitoria en 2Q de Julio anterior, y otros consortes, por- delito contra la forma de Gobierno, en la cual he acordado recibirle declaración indagatoria á cuyo objeto comparezca en este Juzgado; ignorándose su paradero y que tenga domicilio conocido, se le llama por la presente requisitoria para que dentro de 10 dias se presente en este Juzgado; bajo apercibi

miento de que en otro caso se le declarará rebelde, y parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Alicante á 28 de Agosto de 1873.=Miguel F e rnandez de Castro. ==De su orden, Ensebio Pinedo.
Alora.

D. Francisco Castillo Nuñez, Juez de primera instancia in terino de este partido.Por la presente requisitoria encargo á todas las Autoridad es , Guardia civil y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de Pedro Alguijar Moreno, vecino de Málaga, habitante en la calle de Panyagua , como de unos 34 años de edad, de estatura cumplida, em patillado, y viste pantalón blanco de lana, chaqueta negra, calzado con unos borceguíes, contra el que se procede por hurto de un mulo cargado con varios efectos de la propiedad de Antonio García García, de esta vecindad, y cuyas señas se expresan á continuación.Y á la vez c ito , llamo y emplazo al referido reo á fin de que dentro del término de 30 dias se presente en la cárcel de este partido á responder de los cargos que le resultan en la  causa que por dicho motivo me hallo instruyendo; apercibido que no verificándolo será declarado rebelde , parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la. ley de Enjuiciamiento 
criminal.Dada en la villa de Alora á 26 de Agosto de 1873.= F rancisco Castillo. =  Por mandado de dicho señor, Benito Caser- 
meiro y Campóo.

Señas de la caballería y efectos hurtados.
Un mulo, pelo negro, de buena alzada, edad siete años, herrado en el pescuezo, teniendo abultada la parte superior del casco de la pata derecha ; y el cual iba cargado con dos haces de esparto , seis arpilleras , tres jardas vacías, unas alforjas, dos látigos de cáñamo y además once duros en cuartos.

A n t c q u e r a .
D. José del Pino Herrero, Juez de primera instancia inte

rino de esta ciudad y su partido &c.Por el presente y en nombre de la Nación española requiero á todos los Sres. Jueces de prim era instancia é individuos de la policía judicial de la Nación para que se sirvan proceder á la busca y captura de José Pelaez Fernandez, natural de Archidona, vecino de esta ciudad, casado, del campo, de 30 años de edad, contra quien se ha seguido causa en este Juzgado por el delito de hurto de caballerías á D. Francisco González Aguayo, y siendo habido lo remitan á la cárcel pública de este partido con las seguridades convenientes; y se cita y emplaza al mismo para que dentro del término de 15 dias se presente en este Juzgado á cumplir la pena que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.Dado en la ciudad de Antequera á 18 de Agosto de 1873.= 
José del Pino H errero.=Por mandado de S. S., Luis Talayera 
César.

A v ila .
D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia de Avila y  

su partido &c.Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco E s- goch, procedente de nación francesa, para que en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado á prestar una declaración en la causa criminal qne en el mismo se sigue contra el , inglés D. Mateo Wod por choque dé dos trenes en la estación de M ingorría; apercibido que no haciéndolo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Avila 23 de Agosto de 1873.=Francisco V icario .=Por mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez.
B a r c e lo m a .—A f u e r a s .

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito de las Afueras de la presente ciudad.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan T orra- badella y Tuá, para que dentro del término de 30 dias comparezca de. rejas adentro en la cárcel de esta capital, para que desde ella sea conducido al penal que corresponda á fin de extinguir la pena de 28 meses y un dia de prisión correccional y  accesorias que le fué impuesta en la causa que contra el mismo se siguió sobre robo; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Barcelona á 24 de Agosto de 1873. =  Félix de A n- tonio.=Francisco Farrés, Escribano.

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito de las Afueras de Barcelona.Hago saber que con esta fecha se ha decretado la prisión provisional de Tecla Rivas, tejedora en la fábrica de los señores Batlló hermanos, por el delito de infanticidio ocurrido en dicha fábrica en 6 de Marzo de este añ o , y en su virtud se la cita y emplaza para que dentro del término de nueve dias se presente de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta capital; previniéndola que será excarcelada si prestare la oportuna fianza.
Barcelona 20 de Junio de 1873.=Félix de A ntonio .=Por mandado de S. S. y ocupación del actuario, José López.

C astropol.
D. Pedro Rodriguez Villam il, Juez de primera instancia de la villa de Oastropol y su partido.Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á los que se consideren con derecho á heredar á D. Anselmo Mendez Valcárcel y su mujer Doña Antonia Perez de Fresno, naturales que han sido respectivamente de San Martin de Tapia y Salave, en aquel Concejo, fallecidos intestados el primero en 9 de Octubre de 1856 en San Juan Bautista de P ro- bezende, Concejo de Sabroza, distrito de Villa-real, en el reino de P ortugal, y la segunda en 10 de Julio de 1855 en Santa María de A lvan, Ayuntamiento de Coles, partido de Orense, 

se presentarán en este Juzgado y Escribanía del que autoriza :: en el término de 20 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r iú  ; apercibidos de que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar: así lo acordé en el juicio de abintestato promovido á nombre de D. Fernando Do Regó y Montes.Dado en Oastropol á 25 de Agosto de 1873.=Pedro R odri- ; guez V illam il.=Por mandado de S. S., Raimundo Fernandez Luanco.
C erver» de R io P isu erg a .

D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de primera instaheia de esta villa de Cervera y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bernardo García Sierra, de 31 años de edad, soltero, minero, natural de Sieres, provincia de Oviedo, domiciliado que estuvo en B arruelo , el cual se halla ausente en ignorado paradero, para que dentro del término de 20 d ias, á contar desde su in 

serción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  , se presente en este Juzgado
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á fin de practicar con él una diligencia personal acordada en causa que se instruye contra el mismo sobre lesiones á Antonio Muñiz, domiciliado en B arruelo ; apercibido que de no comparecer dentro del término señalado le parará el perjuicio que haya lugar según la ley. .Por tanto, en nombre de la Nación, excito ,á todas,.las Autoridades y funcionarios de policía judicial á que cooperen por su parte y cada cual dentro del círculo de sus atribuciones á la captura y remisión á este Juzgado del Bernardo García.Dada en Cervera de Rio Pisuerga á88 de Agosto de 1873.== Nicanor R ojas.=Por mandado de S. S., Juan Cosío Cuena.
Colmenar Viejo.

D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez de primera instancia de esta villa de Colmenar Viejo.Por el presente se encarga á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado, caso de ser habidas, de las caballerías cuyas señas á continuación se expresan; así como también la persona ó personas que encuentren, á ménos que justifique su legítima adquisición, las cuales fueron robadas la noche del 10 al 11 del actual en la carretera de la Coruña al sitio titulado Revuelta Grande, á Francisco Barbolla, criado de Sebastian y Angel Lázaro, vecinos de Las Rozas, á los cuales pertenecían aquellas.Dado en Colmenar Viejo á 31 de Agosto de 1873.=Ro- mualdo de la P isa.= P or su mandado, Manuel Paredes.
D. Romualdo de la P isa, Juez de primera instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.Por el presente se c ita , llama y emplaza á Pedro Ortiz, llamado también Elias Alonso, habitante que ha sido en la fábrica en construcción titulada La Estrella, sita en término -de Collado Villalva y guarda de la compañía titulada Capa- blanca, para que en término de 30 dias se presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda para recibirle declaración en causa que me hallo instruyendo en averiguación del autor ó autores del robo de maderas de la citada fábrica.Dado en Colmenar Viejoá86de Agosto de 1873.~Romualdo de la P isa .= P or mandado de S. S., Valentín Ugalde.

Córdoba.—Izquierda*
D. Juan Orta y Rubio, Juez de primera instancia de esta capital en el distrito de la Izquierda y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Me- lendez, para que en el término de 10 dias contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado á declarar en la causa que en el mismo Juzgado se sigue por hurto de un reloj de su pertenencia; pues así lo tengo mandado en providencia de este dia.Dado en Córdoba á £8 de Agosto de 1873.=Juan Orta R u- b io .=Por mandado de S. S., Sebastian Pedraza.

GranoUcrs.
El infrascrito Secretario del Juzgado de primera instancia de la villa y partido de Granollers del Vallés.Certifico que en méritos de la causa criminal que se sigue de oficio en este Juzgado contra Pedro Rosell Armengol sobre la entrega de cuatro billetes del Banco falsos, se ha expedido la cédula de citación que copio:«Cédula.—En virtud de providencia dictada en el dia de ayer por el Sr. Juez del partido en méritos de la causa crim inal que se sigue de oficio en este Juzgado contra Pedro P.osell Armengol sobre la entrega de cuatro billetes del Banco falsos á D. Jaime Vallhonesta, de esta vecindad, se cita al sujeto que el dia 83 de Mayo de 1878 iba en compañía del indicado Pedro Rosell cuando se presentó para el cambio dé dos. billetes, y cuy® sujeto es de mediana edad, estatura bajá, y llevaba una manta y gorro del país morado, para que dentro de tercero dia a le n  que se haga la citación se presente en este Juzgado á fin de prestar la oportuna declaración en méritos de dicha causa; advirtiéndole en el acto la obligación que tiene de presentarse al primer llamamiento, bajo la multa de 83 á 830 

pesetas.Granollers 80 de Agosto del año 1873.=Jáime Vallbona, Secretario.»Y mediante no ha podido ser citado de comparecencia el sujeto que debe declarar por no haber sido hallado ni tenido noticia alguna de su paradero, se expide la presente copia certificada, á tenor de lo dispuesto con providencia de esta fecha, para su inserción en- la G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de que pueda llegar á noticia del interesado á los efectos convenientes.Granollers 83 de Agosto de I873.=V.° B.0=E 1 Juez de p rimera instancia, Caula.=Jáim e Vallbona, Secretario.
IKle«cas.

D. Eduardo Carmena y Valdés, Regente Letrado del Juz
gado de primera instancia de esta villa de Illescas y su par
tido.Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y pregón á Maximina Sánchez y Velasco, de edad de 18 años y de estado so ltera , como también á Mariano García y Prieto, viudo y de edad de 39 años, y ambos naturales y vecinos de Chozas de Canales, en este partido judicial, provincia de Toledo, para que en el término de nueve d ias, á contar desde el siguiente á la última publicación que de esté edicto se hiciere en el Boletín oficial de Toledo ó en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten en este Juzgado á rendir una declaración que tengo acordada en causa que sigo contra los mismos por fuga ó au
sencia que hicieron de su pueblo y hurto á Casiana Velasco en 6 de Mayo próximo pasado; pues si lo hicieren les oiré y administraré justicia, y caso contrario les parará entero per
juicio.Y encargo á las Autoridades civiles y militares que si los hallasen procedan á su detención y remisión á este Juzgado, á cuyo fin se insertan sus seña^. personales y  de vestir, y que sen 
Á  saber: De la Maximina.

Estatura pequeña, color bueno, pelo castaño bastante claro 
y algo grifo, ojos azules , nariz regular y boca idem ; vestido, de indiana oscuro, pañuelo de algodón azul con pintas blancas al cuello, y á la cabeza pañuelo blanco de seda, y calzada cóu zapatos. .

Del Mariano.
Estatura regular, más bien corta, color bueno,‘pelo castaño, ojos pardos, nariz regular* barba poca, con una cicatriz muy visible en una ceja y frente; vestido de pantalón y chaqueta de paño negro, de lo llamado de Santa María de Nieva, sin chaleco, sombrero negro de los llamados chambergos y borceguíes fuertes de becerro negro. Va sin cédula de empadronamiento.
Dado en Illescas á 84* de Agosto de 1873.=Eduardo Carmena y  V aldés.=Por su mandado, Cipriano Rodríguez.

Lar edo.
D. Joaquín José de la Ballina, Juez de primera instancia de esta villa de Laredo y su partido.Por la presente requisitoria se c ita , llama v enmlaza á ocho

sujetos que en la noche del 84 de Julio último robaron la casa de D. Andrés Bueras, vecino de Padiérniga, en la Junta de Voto; cuyas únicas señas son: que vestían blusa y boina azul, unos con alpargatas y otros con zapatos, pantalones claros, de edad como de 30 á40 años, todos armados, con escopeta el que decían Capitán, y los demás con carabina, y gritaban «viva Cários VII,» para que en el término de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á rendir declaración inquisitiva en la causa que contra los mismos se sigue por el delito referid o ; pues no haciéndolo así les parará el perjuicio que haya lugar, y si compareciesen se les oirá y administrará justicia.Dado en Laredo á 16 de Agosto de 1873.=Joaquin J. de la Ballina.=Por su mandado, Antonio Pico Palacio.
liOriua.

D. Gregorio García Cantero, Juez municipal de esta villa con funciones de primera instancia por ausencia del propietario.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y emplaza á tres gitanos, uno de ellos conocido con el nombre de Bruno, y dos gitanas, cuyas señas se expresan á continuación, para que en el término de 30 d ias , á contar desde que tenga lugar la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á fin de ser emplazados para ante la Superioridad, á donde la causa que contra ellos se instruye por robo de caballerías va á ser remitida por haber sido declarado terminado el sumario; apercibidos que de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Lerma á 81 de Agosto de 1873.=Gregorio G ar- 

cía.=Por su mandado, Joaquín Martínez.
Señas de los gitanos.

Uno como de 18 años, estatura regular, vestido de pantalón blanco remontado de pana negra, gorra negra de astracan, calzado de zapatos.
Otro como de cinco piés y dos pulgadas de a lto , moreno, gorra de pelo, pantalón blanco también remontado de pana negra, chaqueta astracan en buen uso, calzado de zapatos negros, como de 30 años de edad.Otro como de 40 años de edad, estatura regular, chaqueta de pelo muy usada, pantalón rayado atabacado, pañuelo de seda •ntre amarillo á la cabeza.Dos mujeres vestidas de . luto, la una sin camisa, color moreno.
D. Gregorio García Cantero, Juez municipal de esta villa con funciones de primera instancia por ausencia del propietario.Por el presente primero y único edicto se cita, llama y emplaza á Nemesio Hernando, alias el Manco, vecino de Ciruelos de Cervera, y á otro desconocido que le acompaña, cuyas señas se expresan á continuación , para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que contra ellos resultan en la causa que se les instruye por haber sacado raciones titulándose carlistas en el pueblo de Santa María de Mercadillo el dia 11 del actual; apercibidos que de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Lerma á 81 de Agosto de 1873.=Gregorio G areía.=  Por su mandado, Joaquín Martínez.

Señas del desconocido.
De edad corno de i8  años,, bajo, bastante recio, cara redonda, sin pelo de barba, ojos entre azules, color bueno, con bombacho azul de rayas negras , dos blusas colocadas una sobre otra, la bajera bastante usada y la otra nueva con rayas n e gras , alpargatas nuevas de cáñamo con hiladillos negros, y á la cabeza una boina nueva encarnada, con borla verde, armado de carabina con el cañón recortado.

Liria.
D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia del partido de Liria,Por el presente y único edicto cito , llamo y emplazo á Manuel Rodillo Berga, vecino de esta villa, para que dentro del término de 10 d ias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presente en Juzgado y horas de audiencia á ser notificado de la sentencia recaída en la causa contra el mismo y otros sobre homicidio de Francisco Esteve; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, pues en providencia de este dia en la misma así lo tengo acordado.Dado en Liria á'18 de Agosto de 1873.=Nicolás G rustan.=  Por su m andado, Manuel Cortés.

D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia del partido de Liria.Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Don Antonio Zamora Sanz, natural de Villamarchante, para que 
dentro del término de 13 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado y horas de audiencia á rend irla  declaración que tiene acordada en la causa sobré incendio en la puerta de corral de ganado de la propiedad del mismo, situado en el término de Villamarchante, partido del Cementerio, pues en providencia de este dia en la m is
ma así lo tengo acordado.Dado en Liria á 84 de Agosto de 1873.=*Nicolás G rustan .=  
Por su mandado, Manuel Cortés.

Madrid.—Ouenavista.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 

se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á la herencia de Doña Rosa Oñate y Salinas, natural de Sepúlveda, provincia de Segovia,,que falleció abintestato en esta villa el dia 3 de Mayo de 1870, hallándose casada con D. Cárlos Vare- la y Acuña, para que en el término de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezcan en este Juzgado á deducirlo en forma: debiendo advertirse que tiene solicitada la herencia su hijo legítimo D. Fer
nando Varela y Oñate.Madrid 30 de Agosto de 1873.===El Escribano, P. A. de F e rnandez de la Torre, Pedro José Vigil. X—881

Madrid.—Centro.

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez dê  primera instancia del distrito del Centro de esta capital; dicta- daante mí en actuaciones de jurisdicción voluntaria promovidas por D. Cláudio Chimeno, como marido y conjunta persona de Doña Cármen Sacrista y Martínez, sobre cancelación de gravámenes, se cita, llama y emplaza á cuantas personas se consideren con derecho á varias cargas que pesan sobre la casa núm> 18 antiguo y 76 moderno, manzana 311, de la calle de fíortáleza 
de esta villa, cuyas imposiciones consisten en 90 rs ., capital de

un censo sobre un corral; 110 rs. capital de un censo de la cofradía de Nuestra Señora del Consuelo establecida en San Luis; 88.000 rs. capital de un censo á favor de Juan Ruiz d é la  Plaza; 88.000 rs. capital de otro censo á favor de la Compañía de Jesús de Toledo, y 16.000 rs de un crédito á favor de Miguel Ruiz Plaza, para que en el término de 30 dias, contados desde la publicación de este segundo edicto en la G a c e t a  d e  i v ía d r id , se presenten en este Juzgado y Escribanía del actuario á deducir las reclamaciones de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.
. Madrid 30 de Agosto de 1873. =  El actuario, José María Castells. .X—880

Madrid.—Congreso.
D. José González Martínez, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital.Hago saber que por los Sres. Bayo y compañía, del comercio de la misma, en nombre de Mr. Louis Lévy, del comercio de Orán, se ha acudido á este Juzgado con el objeto de que por medio de los periódicos oficiales se ponga en conocimiento del público el extravío de los valores de la propiedad del ú ltimo que á continuación se expresan:
Billetes del Banco de Francia 

Números. Francos.
8.634.089, série K, 106, de 83 de Febrero de 4871.. 1.0008.383.484, » J, 104, de 83 de id. i d .....................  1.0008.641.000, » E, 106, de 83 de id. i d .....................  1.0008.998.946, » S, 180, de 89 de Diciembre de 1878 1.0001.033.344, » L, 48, de 86 de Febrero de 1871.. 3001.083.877, » A, 48, de 86 de id. id......................  300664.038, * P, 87, de 18 de Junio de 1 8 71 .... 500674.649, » TV, 87, de 18 de id. id ....................... 500453.384, » F, 19, de 87 de Enero de 1870.... 500Un billete de 100 francos.. ......................................  100Cuatro id. de 80 id........................................................  80Tres id. de 5 id . . . *......................................................  15

T o t a l  17 billetes, por valor de . . . .  6.695
En consecuencia de lo que he acordado en providencia de esta misma fecha que se publique el presente edicto en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , Diario de Avisos y Boletín oficial de la provincia para los efectos citados.Dado en Madrid á 9 de Agosto de 1873.=José González M artinez.=Por su mandado, Francisco de Paula Morales.X—883
Madrid.—Hospicio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio, se sacan á pública subasta el dia 13 de Setiembre próximo, y hora de las diez de su mañana, varias alhajas de oro, plata y pedrería, tasadas en la cantidad de 6.503 pesetas; cuyas alhajas, de la propiedad de D. Alejandro Drault, se hallan depositadas en D. Romano Morabini, diam antista, con establecimiento en la calle de Espoz y Mina, núm. 1, entresuelo derecha, el cual las tiene puestas de manifiesto hasta  el dia de la subasta, desde las doce á las dos de su tarde.Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos oportunos.Madrid 30 de Agosto de 1873.=E1 actuario, por mi compañero Marrodan, Juan Vallej o. X—879
San Martin de VaZdeiglesias.

D. Sebastian Mayor, Jaez de primera instanoiade esta villa. y su partido.
Por la presente requisitoria, y conforme á lo dispuesto en la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, se llama á  Pió Nombela, natural de Portillo, avecindado en Madrid, calle del Sur, núm. 10, cuarto principal interior ó corredor, que ha vivido con Mariana Vitervide en concepto de querida, soltero, expendedor de jabón al pormenor, de edad de 88 años, estatura baja, regordete y cargado de espalda, moreno, con poca barba; Juan N., conocido por Santos el Cucharero, que ha parado varias veces en la taberna de la calle de la Paloma, esquina á la do Calatrava, en Madrid, y habitaba con una querida que recoge pobres en su casa á dos cuartos por cada uno en el barrio de las Injurias; Gabriel N., álias el Vargueño, pequeñito, regordete y manco, que ha vivido en Madrid con una guantera en la calle de la Comadre, núm. 36, y después se mudó al barrio de las Injurias, los tres procesados en este Juzgado por robo en despoblado y en cuadrilla; cuyo paradero se ignora, así como también otras circunstancias para su identificación, con el fin de que comparezcan en la sala-audiencia de este dicho Juzgado, sito en la cárcel del partido, dentro del término de 80 dias; bajo apercibimiento de que si no se presentasen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio, qué,hubiese lugar con arreglo ¿ la citada ley de Enjuiciamiento criminal.Asimismo se encarga á las Autoricades judiciales y milita- bes y á los dependientes de la policía judicial procedan á la  busca y captura de los tres sujetos expresados, y caso de ser habidos se les conduzca con las seguridades convenientes á la  cárcel nacional de este dicho partido.Dada en San Martin de Valdeiglesias á 40 de Agosto de 1873.=Sebastian M ayor.= Por mandado de S. S., Angel 

Sánchez Real.
Sequeros de la Sierra.

D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instancia de esta villa y partido de Sequeros de la Sierra, en nombre dé la  
Nación.Por la presente se cita , llama y emplaza á Isidro Sánchez Perez, vecino de San Miguel de Valero, fugado de la cárcel de esta villa la tarde del dia 19 del presente mes, para que den- :tro del precise y perentorio término de 15 dias que al efecto se ;le señalan, á contar desde el en que tenga efecto la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la expresada cárcel, de que se evadió; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Ruego á todas las Autoridades judiciales, gubernativas, agentes de policía y orden público se sirvan practicar las más activas y eficaces diligencias para la captura del mencionado Isidro, y caso de que fuere habido ponerle desde luego á dis.-* posición de este Juzgado con las precauciones consiguiente^ para lo cual se insertan á continuación las señas personales y  de vestir, únicas que han podido adquirirse.Expedida en Sequeros de la Sierra á 84 de Agosto de 1873.= Mague! G. Y agüe.=Por mandado de S. S., Sebastian Puig.

Señas del fugado.
Edad 80 años, estatura cinco piés próximamente, grueso, büén color, ojos garzos ó verdosos; viste, camisa blanca de cuello, chaleco paño azul de Torrejoncillo, calzón .paño pardo de id.; no usa medias, y el calzoncillo le.sirve para cubrir con su largo el de las piernas; zapato ordinario de vaqueta*
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¡seviim »—n a g a a ie n a .
D. Miguel T avera y Z av a la , Juez m unicipal é interino de 

p rim era instancia  del distrito  de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y  E scriban ía  del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio 
por hom icidio contra Manuel R uiz Zambrano, vecino de A lcalá 
del Río, el cual se ha fugado sin saberse su paradero, por lo 
que se le c ita, llama y emplaza para que en el térm ino de 
ocho días siguientes al que aparezca inserta en la G a c e t a  i i e  
Madrid se presente en la cárcel publica de esta ciudad á d is
posición d e  este Juzgado; bajo apercibimiento que pasados será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento crim inal vigente.

Dado en Sevilla á 9 de Agosto de 1873.=M iguel Tavera 
Z a v a la .= E l actuario, Antonio de Vera.

P o r el Sr. D. Miguel Tavera Zavala, Juez m unicipal é in te
rino  de prim era instancia del d istrito  de la  Magdalena de esta 
ciudad, en providencia de este dia se h a  mandado se cite y 
emplace á D. José Gutiérrez y González para  que en el té rm i
no de 40 dias comparezca ante el T ribunal superior de esta 
Audiencia, á donde se d irig irá  la causa seguida contra el m is
mo por malversación de caudales en consulta de la sentencia 
en ella dictada con fecha 8 de Marzo últim o, por la que se le 
imponen nueve años de prisión, m ayor con sus accesorias, de 
suspensión de todo cargo y derecho del sufragio durante^ la 
condena, é indem nización al Estado de 23.846 pesetas 49 cém  
tim es , con m ás los réditos de un 6 por 400 desde que de
bió entregarlas en Tesorería, no sufriendo por insolvencia la 
prisión sustitu toria, y en todas Jas costas; apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Sevilla 22 de Agesto de 4873.—A ntonio de Vera.

§¡gucn?.a>
D. Pedro Moreno, Juez de prim era instancia  de este partido.
Por el presente segundo anuncio y térm ino de nueve dias 

cito, llamo y emplazo á Justo Delgado R ecio, natu ral de la 
Paz, partido de Riosece, de .46 años de edad, de oficio com er
ciante am bulante, sin domicilio fijo, para  que se presente en 
este mi Juzgado y E scribanía del actuario  á oir las notifica
ciones de las providencias dictadas y que se dicten en la causa 
que se le sigue por haberle sido ocupada una cédula de em pa
dronam iento falsa con nom bre supuesto; con prevención de 
que no haciéndolo le parará  el perjuicio que h aya  lu g a r; y 
para  su fijación é inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  se expide 
el presente.

Dado en Sigüenza á 23 de Agosto de J873 .= Pedro  More-» 
no.==Pór mandado de S. S., Ignacio Pascual y Vela.

S o r ia .
D. Juan José Bonifaz, Juez de prim era instancia  de esta 

ciudad de Soria y su partido.
Por la presente se c ita , llam a y emplaza á D. Carlos R uiz 

Gómez y José Campo, de esta vecindad y residencia , para  que 
en el térm ino de nueve d ias , contados desde el siguiente al en 
que tenga lugar Ja inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten en este Juzgado á  prestar su declaración 
de inqu irir según está acordado en la  causa que en el mismo 
y  contra dichos sujetos pende por haberse ido á  : engrosar las 
filas carlistas, y al prim ero además por abandono del destino 
de P rocurador que en este Juzgado ejercía ; bajo apercibim ien
to que de no verificarlo les parará  el perjuicio q u e 'h ay a  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y de
m ás que constituyen el peder judicial procedan á la busca de 
los expresados sujetos y Jes hagan saber se presenten en este 
Juzgado al objeto indicado.

Dado en Soria á 27 de Agosto de 4873. — Juan  José B oni- 
fa z .= P o r mandado de S. S., Juan Martínez Bueso.

T a r r a sa .
D. Pedro Caries Loysele, Juez de p rim era instancia  del 

■partido de T arrasa.
Hago saber que en este Juzgado y E scriban ía  del in fras

c r i t o  se s i g u e  causa crim inal sobre falsedad contra D. José 
F u n eá  y F o rre ro s , cafe tero , vecino que era de Sabadell y 
cuyo actual paradero se ignora, en cuya causase ha m andado 
proceder á su llam am iento y busca para  que en el térm ino 
d e  2 0  d i a s  siguientes a l  de l a  inserción de esta requisito ria  en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, que 
a d e m á s  s e  d i r i g i r á  á les Jueces de la provincia de Barcelona, 
y  s e  fijará e n  l o s  estrados de los mism os y de este Juzgado, se 
p r e s e n t e  e n  este para recibirle indagatoria; bajo apercibim iento 
q u e  e n  otro caso se le declarará rebelde y le parará  el per
j u i c i o  q u e  h u b i e r e  lugar con arreglo á la ley de E njuiciam ien
to c r i m i n a l .

Dado en T arrasa á 42 de Agosto de 4873.=Pedro  Cárlos
L o y se le .= P o r su m andado, José Sola, Escribano.

T oledo.
En nom bre de la N ación, D. Miguel Verdejo y Montañana, 

Juez de p rim era instancia de esta ciudad de Toledo y su par
tido.

A los Jueces de prim era instancia de esta provincia hago 
saber que en la causa crim inal que se sigue en este Juzgado 
contra Pedro Castillo y Velasco, T rinidad P u erta  y G utiérrez, 
Cristóbal Sánchez y C astilla por quebrantam iento de conde
na , y cuyo paradero se ig n o ra , expresándose al final las señas 
de los mismos, se h a  decretado su busca, captura y detención, 
á  quienes se les concede el térm ino de ocho dias para  que 
com parezcan en esté Juzgado, calle N ueva, núm . 46, á res
ponder de los cargos que contra ellos resultan  en la citada 
causa.

Y en v irtud  de lo dispuesto en el art. 30 de la ley provi
sional de Enjuiciam iento crim inal se expide esta requisitoria, 
que se publicará cual corresponde.

Dada en Toledo á 42 de Agosto de 4873. «M iguel Verdejo.

Señas del procesado Pedro Castillo.
Pelo  castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, cara 

regu lar, boca regular, barba cerrada, color sano, esta tu ra  cinco
p iés y  cuatro  pulgadas.

Señas de Trinidad Puerta.
P elo  castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, cara 

oval, boca reg u la r, barba poblada, color bueno, estatura cinco 
p iés y u n a  pulgada.

Señas de Cristóbal Sánchez.
Pelo e n trecan o , cejas castañas, ojos garzos, nariz, cara y  

boca regular, barba poblada, color sano., estatura cinco piés y 
tre s  pulgadas.

T ortora.

D. Tirso Trabadillo, Juez de primera instancia de Tortosa
y  su partido.

P o r  el presente se c ita , llama y  emplaza á Vicente Mateu

y Sabate, vecino de Mora deR ubielos, para que dentro del p re 
ciso térm ino de 30 dias com parezca en este Juzgado á oir la 
sentencia que contra el m ismo ha recaído pn la causa que se 
le siguió sobre incendio; pues de lo contrario le para rá  el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en T ortosa á 22 de Agosto de 4873.-—Tirso T rabad i- 
H o.=A gustin  A rnau.

T o ta n a .
En nom bre de la Nación, D. Francisco Moltó y Climent, 

Juez de prim era instancia  de esta villa y su partido &c.
A los Sres. Jueces de prim era instancia, y demás A uto

ridades de la Nación hago saber que en e'l sum ario de causa 
crim inal que se instruye  en este Juzgado contra Juan M artí
nez Meca, conocido por Juan  Miguel el de la Guerga, vecino de 
Lorca con m orada en el partido del Ramonete, sobre lesiones 
á Antonio R am írez T o rres ; y no sabiéndose el paradero de 
dicho procesado, y siendo posible qüe se halle en los distritos 
de esta provincia, se le concede el término de nueve dias para  
que comparezca en este Juzgado en la sala-audiencia del m is
mo á prestar declaración en'el expresado sum ario. Y en v irtud  
de lo dispuesto en el art. 430 de la ley de E njuiciam iento c ri
m inal le expido esta requ isito ria , que se d irig irá  y publicará 
cual corresponda.

Dado en Totana a 23 de Agosto de 4873.=Francisco  Mol- . 
,tó .= P o r m andado de S. S., W enceslao Miralles.

En nombre de la N ac ió n , D. Francisco Moltó y Climent, 
Juez de p rim era instancia  de esta villa y su partido.

A los Sres. Jueces de p rim era instancia y demas A utorida
des hago saber que en el sum ario  de causa crim inal que se 
instruye en este Juzgado sobre violación de Isabel Leandro 
Campos, na tu ra l y vecina de esta v illa , so ltera , castellana 
nueva y de 45 años de edad; en cuya causa se ha resuelto  la 
comparecencia en este Juzgado de la referida Isabel Leandro 
Campos, de su padre José M aría Leandro Marín, viudo, esqui
lador, de esta vecindad, y de m ayor edad, y Soledad Jiménez, 
casada con Ramón de T orres Amador, todos castellanos nue
vos, ignorándose sus dem ás circunstancias de identidad, á 
quienes se les concede el térm ino de nueve dias para  que com
parezcan en este Juzgado y sala-audiencia del m ism o á p res
tar declaración y otras diligencias del expresado sum ario.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 430 de la ley de E n 
ju iciam iento  crim inal se expide esta requisitoria, que se d ir i
g irá  y publicará cual corresponda.

Dado en Totana á 20 de Agosto de 4873 .=F rancisco  Mol- 
tó .= P o r  mandado de S. S., W enceslao Miralles.

íV a lt ie p e ñ a s .
D. José Montenegro y López, Juez de p rim era  instancia  de 

esta v illa  de Valdepeñas.
Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por 

la E scriban ía  del que refrenda se sigue causa crim inal de ofi- 
. cío contra Juan R am ón Fernandez y Lauro, natu ral de Almo- 
dóvar del Cam po, sobre lesiones á Fernando de Moya; cuya 
causa h a  sido sentenciada y librado exhorto al Juzgado de 
A lm odóvar para  la notificación, citación y em plazam iento 
para  ante la Excm a. A udiencia de este d istrito ; y como quie
ra  no ha podido ser encontrado, he proveído auto m andando 
sea llam ado por medio del presente anuncio para  que en el 
térm ino  de 45 dias com parezca en este Juzgado á ser notifica
do, citado y emplazado para ante dicho superior T ribunal , y 
á nom brar P rocurador y Abogado que en el mism o le repre
sente; apercib ido  que de no hacerlo  le parará  el perjuicio que 
hay a  lugar.

Dado en Valdepeñas á 25 de Agosto de 4873 .= José Monte- 
n eg ro .= P o r su mandado, Antonio Muñoz de la Espada.

V a le n c ia  d e  A lc á n ta r a .
D. Lúcio M erino, Juez de p rim era instancia  de esta villa  de 

V alencia de A lcántara y su partido.
Por la presente requisito ria  hago saber que en la causa 

crim inal que estoy instruyendo contra  Segundo Lozano Mo
reno , de edad como de 46 á 50 años, de esta tu ra  baja , ojos ne
g ro s , pelo y barba entrecanos ; vestido con pantalón y cha
queta de paño oscuro en m uy m al estado, por quebrantam iento 
de condena, se ha  acordado se proceda á la busca y captura 
del precitado Segundo Lozano ; y para  que esto tenga lugar ex
pido la presente, por v irtud  de la cual requiero á todas las 
A utoridades, así civiles como m ilitares, á fin de que se sirvan 
dar las órdenes convenientes á todos sus dependientes para  que 
procedan á la busca y captura y rem isión en su caso á este 
Juzgado del citado Segundo Lozano.

Dado en V alencia de A lcán tara  á 49 de Agosto de 4873.=  
Lúcio M érin o .=  E l S ecretario , Manuel Alvarez.

Z a ragoza*—P ilar*
D. Salvador Romero, Juez de prim era instancia  del d is trito  

del P ila r de Zaragoza.
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á E n 

rique  Monge y A lins, n a tu ra l de Sevilla, hijo de F rancisco  y 
de María, casado, de 36 años de edad, con instrucción, em plea
do, para que en el preciso térm ino de 30 dias se presente en 
este Juzgado, y en el caso de ser habido se proceda por las A u
toridades judiciales á  su detención y conducción á  este Juzga
do á fin de recib irle  la oportuna declaración indagatoria por h a 
berlo así acordado en cau sa  que contra el mismo, me hallo in s
truyendo sobre estafa; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
le para rá  el perjuicio que haya  lugar. .

Dada en Zaragoza á 25 de Agosto de 4873 .=  Salvador R o - 
m ero .= P o r m andado de S. S ., Mariano Badía.

Z a r o g o z a .—S a n  P a b lo .
D. N orberto Rom ero, Juez de prim era instancia del d istrito  

de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza á P e

dro Sola y A rrese, na tu ra l y vecino de Ugue, soltero, de oficio 
bracero y de 26 años de edad, su estatu ra  un  m etro 68 centím e
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos., nariz, cara y  boca 
regular, barba poblada, color sano, para que dentro  del té rm i
no de nueve dias, siguientes al de la publicación de la présente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com
perezca en el presid ió  de esta capital á responder de los cargos 
que le resu ltan  en la causa que contra el m ism o me hallo in s tru 
yendo sobre fuga <le dicho penal el dia 23 de Junio  últim o don
de se hallaba sufriendo condena; bajo apercibim iento de que en 
otro caso será  declarado reb e ld e , y le para rá  el perjuicio que 
haya  lugar con arreglo á la ley de E njuiciam iento  crim inal.

Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades y agentes 
de polícia jud icial practiquen las m ás activas diligencias, para  la 
busca y  cap tu ra  del indicado Pedro Sola, disponiendo caso de 
ser habido, su traslación al presidio de esta  ciudad.

Dada en Zaragoza á 24 de Agosto de 4873.==Licenciado N or
berto  Romero.¿=Por mandado de 3. S í, Justo Em perador.

D. N orberto Rom ero, Juez de p rim era  instancia del d istrito  
de San Pablo de ésta ciudad. •

P o r la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á José

G alindo y Langa, alias Garroso, n a tu ra l de V illanueva de Jalón, 
vecino de esta ciudad, casado, de oficio pocero y de 39 años de 
edad, y á B ernardino G om ezyP aesa , alfas el Aguador, n a tu ra l 
y vecino, de est i ciudad , v iudo , de oficio aguado r, y de 36 
años de edad, sin que consten sus señas personales, para  que en 
el térm ino de nueve dias, siguientes al de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado, sito en la calle de la In d e 
pendencia, núm , 46 duplicado, á fin de poder llevar á efecto lo 
prevenido en el últim o párrafo de la regla 4.a, art. 4.° del R eal 
decreto de 22 de D iciembre últim o, en la causa que contra-los- 
mism os y otros me hallo instruyendo  sobre hom icidio y lesio
nes; pues si no lo h icieren  les para rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Zaragoza á 26 de Agosto de 4 873 .=  Licenciado. 
Norberto R o m ero .= P o r m andado de S. S . , Justo Em perador.

D. N orberto R om ero, Juez de prim era instancia  del d istrito  
de San Pablo de Zaragoza.

Hago saber que en causa contra Joaquín Carón y otros so 
bre robo de un reloj y dinero á Lino F o n tan , en providencia 
de ayer he acordado lib ra r requ isito ria  para  la busca de A gus-, 
tin González Torres, hijo de José y A ntonia, soltero, de 26 años 
de edad, tonelero, na tu ra l de Sevilla, confinado que ha  sido en 
el presidio de esta ciudad , y  que se presente á recibirle inda
gatoria en dicha causa, señalándole para verificar su p resen ta
ción el térm ino de nueve dias ante este Juzgado, contados des
de la inserción de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  
bajo apercibim iento deque en otro caso será declarado rebelde, 
y le parará  el perjuicio que haya  lugar conforme á la  ley de 
Enjuiciam iento  crim inal.

Dada en Zaragoza á.20 de Agosto de 4873.^ L icen c iad o  N or
berto Romero. =  Por m andado de S. S . , L icenciado Canuto 
Torres.

J u a g a d o s  m u n i c i p a l e s .

M  a  «I a» I el *■—18 o  e si a v  I s t &.
D. Lino V illarrubia, Secretario del Juzgado m unicipal del 

d istrito  de B uenavista de Madrid.
Por ei presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. T e l- 

mo Giraldez, Juez m unicipal del mismo, se cita , llam a y em pla
za á A lberto Morros, para  que dentro del térm ino de seis dias 
comparezca en dicho Juzgado á ex tingu ir la pena que le fué 
im puesta en ju icio  de faltas por malos tratam ien tos; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo le para rá  oí perjuicio que h ay a  
lugar.

Dada en Madrid á 26 de Agosto de 4873.=V.* B .°= T . G i- 
rá ldez .= L ino  V illarrubia.

CORTES -CONSTITUYENTES.CORTES  CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  1.° de Setiembre 

' > ' de 4873.

P r e s i d e n c i a  d e d  S r . D. E m i l io  Ca s t e l a r .

A bierta la  sesión.á las dos, y  leída el acta de la  an terio r,, 
fué aprobada.

E l S r . ' fi*i"e»idíe*afe : Continúa eLdebate pendiente sobre! 
la proposición del Sr. O lías, re la tiva á la  suspensión de las 
sesiones.

Eli Sr. Olías tiene la palabra.
El Sr. JüSaTíSm <8c '0 8 bsels: Sres. D iputados, no voy á pro

nunciar un discurso ; sólo voy á contestar á algunas alusiones 
que me ha hecho el Sr. M uro, á defenderme de los ataques que 
me ha d irig ido , y rectificar los conceptos equivocados que me 
ha a tribu ido , exponiendo al mismo tiempo los motivos que han  
servido de base á la proposición que es objeto del actual debate; 
y no haré m ás en la sesión de hoy , porque otros oradores de 
da derecha , experim entados en las lides parlam en tarias y siem 
pre- escuchados con respetuosa atención , se encargarán  de con
testar á los Sres. Diputados que, creyéndose inspirados del m ás 
puro patriotism o y del m ejor deseo por salvar la R epública fe
deral de los peligros que la ro d e a n , creen inconveniente la  
suspensión de sesiones que se consigna en la proposición que 
he tenido el honor de p resen ta r, y que el Gobierno y la m a
y o ría  han  aceptado.

Tengo especial, empeño en declarar que el Sr. Muro y sus 
amigos se creen inspirados de ese patriotism o, porque así doy 
lugar á que rectifiquen un  erro r que perjudica m ucho á m i 
honra, á esta m ayoría y a l Gobierno, y  el cual consiste en que 
se pueda creer que hemos presentado la proposición por causas 
m ezquinas y motivos pequeños, añadiéndose que hem os cam 
biado de op in ió n , puesto que hace unos dias sosteníam os la  
necesidad de d iscutir á la  m ayor brevedad posible el proyecto . 
de Constitución, y hoy querem os aplazar este debate.

¡Qué desgracia, Sres. Diputados, qué desgracia, si el partido  
republicano federal, si los partidos todos, si el país no tuviese 
ese buen sentido que es necesario para apreciar y resolver las 
graves cuestiones que á cada instan te  se suscitan  en el seno del 
Parlam ento! ¡Qué desgracia para  el país y para  la República, 
■federal, si solam ente se escuchase la voz de la  pasión, y  no se 
tuviese en cuenta la  de la  razó n , que es la que im pera en la  
proposición que hemos presentado, que es la  voz de la R epú
blica, de la  libertad y de la  patria, porque creem os que la li
bertad y la República deben vivir, crecer y desarro llarse al 
am paro de todos los partidos liberales; deben crecer, v iv ir y  
desarrollarse para  que todos los españoles estén al abrigo del 
derecho unjo é igual para  todos, y para  que todos obedezcan las 
leyes existentes.

Bien puede decirse que el discurso del Sr. Muro, no tab ilí
simo y brillante en su form a, Jiene dos partes: una d irig ida 
contra el hum ilde D iputado que tiene el honor de hab lar en 
esté momento, y o tra  contra el Sr. P residen te  del Poder E je 
cutivo. E ste se defenderá de los ataques que le conciernen, que 
creo lo h a rá  bien, y yo procuraré defenderme de los que á mi per
sona atañen, si bien cbnózco que habré de esforzarm e bastante, 
porque el Sr. Muro, antiguo Diputado, y que hace pocos dias h a  
pasado por el M inisterio de Estado, reúne todas las condicio
nes políticas, que se necesitan para  te rc ia r con éxito en estas 
lides p a rlam en ta ria s ,. circunstancias qué no concurren  en m í, ; 
por cuya razón tengo una desventaja inm ensa p ara  contender r 
con S. S. De todos modos procuraré hacerlo  del m ejor modo 
posible.

Oreo yo, Sres. D iputados, que es de abso lu ta  necesidad el 
que vayam os nosotros á consultar á nuestras respectivas cor
poraciones populares sobre la división de E spaña en regiones 
para  llenar cum plidam ente el organism o federal, y  creo que 
con esto damos una prueba de consideración al cuerpo electo
ra l y  aquellos que están elegidos conbo nosotros por el su fra 
gio u n iversa l, y  que aun cuando ocupen otros cargos viven 
siem pre dentro del organism o actual político y social. Ese 
pensam iento h a  sido clara  y  term inantem ente expresado desde
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«el primer día, y por tanto, no tiene razón el Sr. Muro para 
decir que yo he cambiado de opinión.

Yo no he variado en modo algunp mi juicio; Jo mismo 
pienso hoy que pensaba ayer ; lo mismo opino hoy defen
diendo la suspensión de las sesiones, que cuando contes
taba al Si*. León y Castillo al discutirse la totalidad del pro
yecto de Constitución. Entonces decía'yo que me felicitaba de 
que la extrema izquierda hubiese venido al Parlamento á to
m ar parte en el debate sobre la totalidad del proyecto de Cons
titución, porque era ele alta conveniencia y necesidad el que 
concurriesen á ese debate las diversas fracciones de esta 
Cámara.

Pero ¿sabe S. S. lo que desde entonces pasó? ¿Sabe S. S. que 
& los pocos dias de volver la minoría á la Asamblea, hizo co
nocer su opinión de que no queria tomar parte en las dis
cusiones de la Constitución? ¿ Sabe S. S. que los conserva
dores no lo quieren tampoco? ¿No sabe que los radicales opi
naban del misino modo, y que los republicanos unitarios esta-, 
han en el mismo sentido? Pues hé aquí una razón bastante po
derosa para suspender el debate constitucional; ¿y quiere S. S. 
que continúe el debate sobre ese proyecto, para que aparezca 
después como obra, no ya de un partido solo, sino de unafrac- 
eion de ese partido? ¿Cree S. S. que de este modo podría salir 
de aquí con la autoridad y prestigio que debe tener?

No estoy, pues, arrepentido de mi propia obra; ántes por 
©1 contrario, tengo por una de las mayores honras políticas el 
haber suscrito ei proyecto de Constitución en todas sus par
tes , y especialmente ei título d.° , que está escrito con un 
criterio altamente filosófico y ajustado á todas las razones his
tóricas, políticas y económicas de nuestro país. Pero el amor 
propio no me lleva hasta ei extremo de que llegado el caso 
*ie la discusión del proyecto constitucional, cuando los seño
res Diputados presenten las enmiendas que crean convenien
tes , no entienda que pueden aceptarse aquellas modificacio
nes que el buen sentido y la razón aconsejen: k> que haré 
siempre es defender tal como está redactado el título 1.° del 
proyecto constitucional , porque no faltaré nunca á los prin
cipios republicanos democráticos federales. Pero porque en
cienda que no es conveniente ahora discutir ese proyecto y juz
gue conveniente la suspensión de las sesiones, ¿tiene nadie de
recho á dudar de mis convicciones federales y democráticas? 
Lo mismo pienso hoy que antes; únicamente veo de diverso 
modo la cuestión de oportunidad, porque los hechos han ve
nido á demostrar la necesidad de estudiar con todo deteni
miento este asunto.

Y á propósito de la división territorial, para cuya regla se 
hace más necesaria la suspensión de las sesiones; lie de de
clarar que desde hace mucho tiempo he oido p ir  todas partes 
nn  rumor cási inconsciente contra Madrid*, no contra Madrid, 
población siempre sufrida y liberal, sino contra el Madrid ofi
cial, contra el Madrid de los negocios, de los expedientes es
candalosos, contra el Madrid burocrático. Todas las capitales 
de provincia tienen esa opinión contraria á Madrid, y sucede 
que apénas se presenta el proyecto de Constitución y se trata 
de la formación de los Estados y de su capitalidad, surgen 
grandes dificultades.

Cataluña, por ejemplo i protesta por medio de sus Diputa
ciones, y los hombres de más prestigio de Lérida, Gerona y 
Tarragona contra la capitalidad de Barcelona, y verían'm ejor 
á  Madrid como capital de España, que á Barcelona capital del 
Estado catalan. Una cosa análoga sucede en Andalucía. En las 
Provincias Vascongadas y en Navarra sucede lo mismo; y po
déis recordar lo ocurrido con estas últimas provincias cuando 
se nombró la comisión de Constitución, que dió lugar á que 
por último se acordaran dos representaciones para Navarra y 
las Provincias Vascongadas. Y no ha bastado esto, sino que 
tampoco quieren formar un sólo Estado Álava, Vizcaya y Gui
púzcoa, pues cada una tiene la pretensión de formar eí suyo 
por separado.

Vamos ahora á Castilla, y ya hemos oído por la boca au 
torizada del Sr. Orense las diversas aspiraciones que se han 
suscitado, y la pretensión que muchos grandes Municipios tie
nen de se rla  capitalidad de los Estados. Y después de esto, ¿no 
liemos de detenernos mucho en resolver ese punto sin consultar 
antes, como ya he indicado, la opinión de esas ̂  corporaciones 
populares, y por consiguiente, la opinión del país?

Y no se venga diciendo aquí que yo quiero aplicar ahora 
aquello que vulgarmente se dice: «del enemigo el consejo,» fun
dándose "en que las Diputaciones actuales son monárquicas; 
porque ese es. un argumento que no puede tener lugar. Nos
otros somos Diputados de la Nación, no de un partido, y debe
mos tener muy especialmente en cuenta el deseo del país, no 
el de un partido.

Enhorabuena que tengamos presente lo que el partido re 
publicano federal dice, lo que siente y lo que~quiere; mas para 
resolver nosotros aquí como Asamblea Constituyente, debemos 
consultar lo que a l a  Nación conviene. Por otra parte, las Di
putaciones provinciales que hoy existen podrán tener un ori
gen monárquico, pero respetan les acuerdos de la Asamblea y 
del Gobierno, viven dentro del régimen republicano, y no se 
lian levantado en armas contra este Gobierno ni contra la 
Asamblea Constítúyénté. Erl cambio, en muchos’puntos donde 
las Diputaciones sedicen republicanas, han hecho armas con
tra  el Gobierno y las Cortes. Dados estos antecedentes, creo que 
el buen sentido aconseja consultar más bien á las Diputacio
nes provinciales que viven á la sombra de la legalidad existen
te, que á aquellas que, aunque se hallen Compuestas de corre
ligionarios nuestros, han tenido la desgracia de sublevarse 
contra' el Gobierno y ia Asamblea Constituyente apénas se pre
sentó el proyecto de Constitución, y aun ántes.

Se ha dicho también que eáta Asamblea no tendría digni
dad y mermaría su soberanía si acordase la suspensión de 
las sesiones ; y yo pregunto: si el Gobierno desea la suspensión 
de las sesiones y la mayoría la quiere, ¿con qué razón dice ei 
Sr. Muro que esto afecta á la dignidad de la Cámara, cuándo 
así no se pide m ás, no se desea otra cosa que una consulta 
prévia ai país? El que las Cortes acuerden la suspensión de sus 
sesiones, y el que los Diputados vayan en consulta á sus provin
cias para entender mejor de la división te rrito ria l, nô  implica, 
no dice que pierdan su carácter de Constituyentes ni su con
dición de soberanas ; por el contrario , entiendo que de tal ma
nera afirman esta y aquel.

Grandes fueron los esfuerzos del Sr. Muro para demostrar 
que la suspensión de sesiones seria la muerte de esta Asam
blea. Sin embargo, no es la primera Cámara Constituyente que 
lia hecho lo mismo: la Asamblea francesa ha suspendido ya 
cuatro veces sus sesiones, sin que por esto haya perdido su 
carácter constituyente y verdaderamente republicano.

Terminaré mis rectificaciones asegurando al Sr. Muro que 
no existen entre nosotros las diferencias que S. S. supone en 
lo que se refiere á la suspensión de sesiones ; todos estamos 
conformes en esto, y puede creer el Sr. Muro que si otra fuese 
mi convicción, no me permitirla mi conciencia salir á la de
fensa de esta medida.

El Sr, M oreno B arcia: Confiado en vuestra benevolen
cia, empezaré por decir que si alguna palabra saliera de mis 
labios qué os pudiera ofender, desde luego la retiró, porque no 
está en mi carácter m altratar á nadie.

Creo que la proposición que se discute para suspender las 
sesiones es el coronamiento indispensable y necesario de la 
vida de luchas y de rencillas intestinas que hemos tenido en 
los tres meses de existencia que cuenta esta Asamblea, y creo 
también que la proposición de que se trata es el sudario en que 
habrá de envolverse en su muerte.

Voy á probaros que nuestras rencillas son las que nos han 
traído á la triste situación en que nostencontrarnos. En las 
memorables fechas de 11 de Febrero y ¿3 de Abril, ei partido 
republicano recibió de la Monarquía ia triste herencia de una 
guerra civil alimentada por el fanatismo y por la intolerancia; 
de una Hacienda destru ida; de un crédito español perdido, y 
en retraimiento algunos partidos. Esta herencia debió ser bas
tante por sí para unir á ios republicanos en una sola aspira
ción; pero en vez de esto nos liemos dividido en términos de 
poner en peligro á ia libertad y á la República.

El problema de ia reorganización del país pudo plantearse 
de dos maneras, procediendo de abajo arriba ó de arriba aba
jo, y por fin se ha preferido este último medio, lo cual suplico 
que tengáis muy en cuenta.

Desde los primeros momentos de reunirse la Asamblea se 
han formado en ella dos centros: uno que se ilamó reformista, 
otro que pone sobre todo la conservación del orden. Estos dos 
centros, después de haber declarado que ninguna cuestión dog
mática los separaba, se ensañaron por diferencias de conducta, 
y al hacerlo olvidaron que había una gran reforma que hacer: 
1a Constitución fundamental. Este era nuestro deber, esto lo 
que deseaban nuestros mandatarios; deber que hemos olvida
do, y por una série de inexplicables acontecimientos hemos 
llegado hasta el punto de que hoy tenemos que cerrar las Cor
tes y marcharnos á nuestras casas á recibir tai vez la maldi
ción de los pueblos.

Por aquellos dias un hombre eminente trajo á las Cortes 
un proyecto de ley pidiendo medidas extraordinarias para con
cluir con ios carlistas; se promovió un acalorado debate que 
terminó por retirarse la izquierda de la Cámara. ¡Desgraciado 
momento aquel en que semejante hecho ocurrió, olvidando sus 
autores el eco que habia de encontrar en las provincias! ¡Grande 
responsabilidad ante el país y ante la historia es' la que con
trajeron con ese acto los señores de la izquierda!

Aquí nos hemos olvidado, se ñ o re sd e l estado del país, de 
la guerra con los carlistas, de la situación de la Hacienda , de 
nuestro crédito perdido; y todo:¿por qué? porque se pedían los 
medios de terminar la guerra. Entonces' dijisteis: «sálvense 
los principios y perezcan las colonias;» pero ¿qué colonias eran 
estas? Las colonias eran la p a tria ; las colonias eran la honra 
de España. Entonces se levantaron voces elocuentes de con
miseración hacía los carlistas, y y o , después de aplaudir 
vuestros sentimientos humanitarios, debo deciros que los car
listas no son dignos;de conmiseración alguna, porque son de 
los que jamás olvidan ni perdonan. Nosotros, no solamente de
bemos combatir á los carlistas por las riquezas que destruyen 
y la sangre que hacen verter, sino porque son una vergüenza 
y un anacronismo. Y aquí de paso he de deciros que ya que 
he visto pedir medidas enérgicas, medidas de fuego y de hierro 
contra los carlistas, quisiera que en vez de esto se pidiera la 
formación de una séne de leyes que hicieran costumbres en 
nuestro país, capaces de concluir con ese poder que no se ocu
pa más que en perturbar la tranquilidad de las familias.

He dicho antes que la proposición de clausura habia ve
nido aquí por una série de hechos inexplicables. Nada lia 
ocurrido en esta Asamblea que determine su oportunidad, pues 
lo que aquí se ha hecho ha. sido más propio que para la sus
pensión, para 1$; disolución de las Cortes y para hacer un 
nuevo llamamiehéó; a l .país.; NN

También he manifestado que la izquierda al retirarse ha
bía determinado ei alzamiento de las provincias: pero por otra 
parte creo que la exacerbación de la iucha cantonal tiene ade
más otro origen. He oido decir varias veces á un grande orador, 
que para él antes que la República es la Pátria. Yo hago jus
ticia á su gran republicanismo; pero ¿quién sabe si la inter
pretación calculada que se haya podido dar á esa frase ha he
cho que algunos vean en ella un arrepentimiento? También he 
oido decir á ese mismo hombre eminente que tanta propa
ganda como habia hecho por la República federal tenia que 
hacer en adelante por el orden, por la Autoridad y por el Go
bierno. Iiago igualmente en esto justicia a las  creencias de este 
hombre eminente; sé que su orden es la armonía que resulta 
del acompasado juego de todos los organismos de nuestra for
ma de gobierno; sé que su autoridad es la que procede de la 
ley hecha por lasr Cortes; sé que su gobierno es el que hace 
necesaria una organización republicana federal; pero por maia 
interpretación pudiera decirse*que su orden es aquel en cuyo 
nombre se han batido y se han ensangrentado los pueblos; que 
su autoridad será tal vez la que dicta un déspota sin más ley 
que su capricho, y que su gobierno será aquella organización 
que tiende á arrastrar una provincia al carro del poder. Pues 
bien; conviene no olvidar que el pueblo no tiene más ley que 
la monárquica de 1889, y. que se nos ha mandado aquí á re
emplazarla con otra en consonancia con la nueva forma de 
gobierno. .

Otro hombre eminente, al encargarse de la Presidencia del 
Poder Ejecutivo, dijo que queria respetar el imperio de la ley, 
y que batiria primero á los republicanos que á los carlistas; 
lo cual oí con gran dolor, pues por desatentada que sea la con
ducta de los cantonales, siempre lleva en su grito de guerra 
la aspiración constante del partido republicano. Nosotros de
bimos evitar la efusión de sangre en los primeros momentos; 
debimos evitar la insurrección cantonal con habilidad, sin que 
por eso perdiera nada la autoridad de esta Cámara y el pres
tigio del Gobierno. Si esto se hubiera hecho, no hubiésemos 
visto aumentarse las partidas carlistas, ni el estado de la Re
pública, de la libertad y de la patria seria tan triste como es. 
En vez de proceder así, se apeló á las armas y se derramó la 
sangre entre hermanos. Valencia, Granada y Salamanca de
muestran la verdad de lo que os digo; allí no ha habido san
gre, porque se ha apelado ántes que á la fuerza á los medios 
conciliatorios. Bien pudiéramos aún evitar que corriera más 
sangra en Cartagena.

Por más que se haya dado en decir que la República fede
ral ha muerto, en mi concepto la República federal no puede 
m o rir , y creo con el Sr. Castelar que no hay salvación para 
la libertad ni para la patria más que en la República federal.

He manifestado ya que la proposición de que se trata es el 
sudario en que esta Cámara va1 á envolverse, y debo añadir 
ahora que no temo nada del Poder Ejecutivo, en cuyo repu
blicanismo creo desde luego; pero temo á los acontecimientos 
imprevistos que pudieran sobrevenir; y al recordar que la 
República francesa, nacida de la propaganda de Gambetta, fué 
consolidada por Thiers; que la unidad italiana, predicada por 
Mazzini, fué realizada por Oavour, temo que la República na
cida de las predicaciones de Orense, F ig u eras , Pí y Castelar 
venga á ser consolidada por ei General Serrano.

¿Qüó quiere decir esta proposición de clausura? ¿Es quizás 
qué para el caso de uña gran catástrofe como la de que Don
Cárlos llegase á las puertas de Madrid, se quiere evitarnos una 
gran vergüenza ? Pues yo creo que en ese caso debiéramos 
fmitar la conducta de nuestros padres en el año 8 y la de las

Cortes de 1837, que discutían la Constitución cuando el P re
tendiente se hallaba á la vista de esta capital.

La idea de la suspensión no es de ahora; lo he oido en una 
reunión privada, fundándose en el calor que hacia en Madrid* 
cuando con aquel motivo se oia hablar de calor, confieso franca
mente que no podia explicarme.....

El Sr. Presidiente: Recuerdo á S. S. el concepto bajo el 
cual habla, y comprenderá que no puedo llevar más allá mi 
tolerancia.

El Sr. Moreno B arcia: Voy á concluir. Cuando os oí 
hablar del calor, no comprendía yo esto cuando lo decian re
publicanos, y mucho ménos que estuviesen dispuestos á ha
cer jo. Se ha dicho después que no podia discutirse la Consti
tución porque se habia retirado la izquierda. Yo no he creído 
jamás esto una razón; pero me ocurre preguntar: si se hubie
ra marchado definitiva.mente la izquierda, ¿no quedábamos 
bastantes Diputados aquí para hacerla? ¿Para qué se trajo aquí? 
En cuanto á que sea preciso apelar al país acerca de la divi- 
vision te rrito ria l, como se ha dicho tam bién, tampoco lo creo 
una razón, porque podría dejarse este artículo en suspenso y 
discutir los demás.

Yo no comprendo lo que aquí ocurre: fuimos entusiastas 
en la guerra civ il, fieles depositarios de la libertad y del ho
nor nacional; pero no sé lo que influye en m í, como en vos
otros; no sé si serénalos palacios, las calles y los jardines, ó 
los placeres que aquí se disfrutan; no sé, en fin, lo que influ
ye aquí en los hombres, que nos hemos olvidado de lo princi
pal, de aquellos que pagan ei tributo del trabajo, y que ago
biados por el cansancio vuelven á su choza, donde se recogen 
con sus hijos envueltos en una nube de polvo y de miseria. 
Estos, que esperan de nosotros su emancipación, van á ver 
frustradas sus ilusiones.

Yo, republicano de toda mi vida y que no he conocido otra 
idea, la amo mucho, y creo que estamos en el caso, después de 
tres meses que nos hallamos aquí, de fundar la República es
pañola. Espero de vuestro patriotismo que desechéis esta pro
posición y que sigamos trabajando al lado del Gobierno, que 
necesita el concurso de la Cámara ante los graves aconteci
mientos que nos amenazan. Tal vez por mi amor á la Repú
blica os parezca algo pesimista: lo siento; pero obrando como 
queréis creo que la Cámara no se volverá á reunir y perdere
mos la libertad y la República; y teniendo esta creencia, no 
me he creído dispensado, al morir, de revelaros cuál ha de ser 
á mi juicio la suerte de la República y de la pátria.

El Sr. A u r a  B oronat: Me propongo, Sres. Diputados, 
ser muy breve. Por una parte la solemnidad del debate, y por 
otra la impaciencia que naturalmente debeis tener por oir las 
voces elocuentes de los Sres. Salmerón y Pí, que terciarán en 
este debate, me imponen el deber de molestar por poco tiempo 
vuestra atención.

Admirábame yo el otro dia al oir al Sr. Muro aquellas pro
fecías horribles en el caso de que, aprobándose la proposición, 
se suspendieran las sesiones. Si la suspensión significara la 
arbitrariedad ó el capricho, entonces comprendo yo que serian 
pertinentes aquellos fatídicos augurios. Pero como sólo signi
fica el medio más á propósito para desembarazar la marcha 
del Gobierno, para sofocar la insurrección carlista y la canto
nal, que aun no está terminada ; como la suspensión de sesio
nes significa que el Gobierno se consagre con todo su vigor en 
cuerpo y alma para pensar en los graves problemas que tiene 
que resolver, de aquí que no crea yo que son justos los argu
mentos y los temores del Sr. Muro.

El Sr. Muro ha‘ dividido su discurso en dos partes : la pri
mera consagrada á combatir, por cierto con muy poca perti
nencia; la política del Gobierno, y la segunda a demostrar la 
inconveniencia en estos momentos de Ja suspensión de sesio
nes. De esta parte es de la única que me ocuparé, porque ha
biendo de tomar parte en el debate el Presidente deí Poder 
Ejecutivo, él se ocupará con más autoridad y lucimiento de lo 
que á la política del Gobierno se refiere.

Creo que si el Sr. Muro hubiera meditado un poco más y 
hubiese considerado que tenemos en el Norte una guerra civil 
cuyos sostenedores cási cuentan sus victorias por el número 
de acciones de guerra sostenidas contra nuestro ejército; si 
hubiera considerado que este se halla indisciplinado; si hu
biera tenido en cuenta la cobarde insurrección cantonal, que 
ha distraído los cuerpos del ejército que el Gobierno hubiera 
podido destinar contra la agresión carlista; si hubiese conside
rado que en Cuba se maldice del sagrado nombre de España; 
si hubiera tenido en cuenta que las clases populares y conser
vadoras por su criminal egoísmo é indiferencia esperan todos 
los recursos del Gobierno para remediar sus males, porque no 
tienen por sí mismas el valor de defenderse; si hubiera medi
tado algo: más acerca de la soledad tristísim a en que vivimos 
con respecto á todas las Naciones de Europa, estoy seguro que 
el Sr. Muro, .lejos de pedir que las sesiones continuaran, mal
gastando el tiempo en luchas intestinas y enconadas, hubiera 
pedido como nosotros que el Gobierno se consagrase á resta
blecer la autoridad, el orden, el sosiego, la Hacienda y los su
premos intereses de la Nación, hoy completamente olvidados.

Pero se dirá que nosotros hemos venido1 aquí convocados 
para hacer la Constitución y que este es nuestro deber primero 
y más sagrado. Es cierto que nosotros como legisladores tene
mos ese deber imperioso; pero no es el único que debemos lle
nar. Si nosotros nos preciamos de hombres sérios y formales, 
debemos ante todo tener en cuenta el tristísimo estado en que 
el país se encuentra. Hacer una Constitución atropellada
mente, seria una insigne ligereza que no nos perdonaría la 
generación presente, y ni mucho ménos las venideras. ¿Creeis* 
señores, los que os oponéis á este, proposición que con la Cons
titución federal presentada aquí por la mayoría, una vez apro
bada y promulgada por la Cám ara, el país por este solo hechq 
habia de poder realizarla? ¿Creeis acaso que la Constitución 
federal liabria de ser la varita mágica con la cual se pudiera 
cortar la cabeza al monstruo de la demagogia blanca y de 
la roja? ¿Creeis, en fin, que con la Constitución íbamos á 
remediar todos los males que hoy nos cercan? ¿Creeis que l’os 
españoles, preocupados en sostener los golpes que les asestan 
los enemigos de la libertad y de la República, iban á preo
cuparse y á agradecernos grandemente que aquí discutiéramos 
una Constitución más ó ménos federal? Existiendo por todas 
partes el desorden y la anarquía, no creáis que se cuidarían de 
los derechos que les fuéramos á consagrar, ni de las libertades 
que fuéramos á reconocer. Ante todo ansian el orden, para pe
dir después la vida del derecho* la República y la federación. 
¡Qué insensatez tan enorme cometemos si creemos otra cosa!

Yo abrigo la convicción de que seria la mayor délas locu
ras contestar al fuego que se nos hace con artículos constitu
cionales; contestar á la pólvora discutiendo acerca de si los de
rechos son legislables ó ilegislables; contestar, en una palabra, 
á la guerra con teorías de derecho público. La necesidad ur
gente es oponer la fuerza á la fuerza, la violencia á la violen
cia, ehplomo al plomo; y si no nos unimos en este pensamien
to, es inútil, infecundo é infructuoso cuanto aquí acordemos. 
Esta idea no es mia, es del centró. El Sr. Pí dijo desde el ban
co azul que la guerra se combatía con la guerra, y yo sé que 
hoy no contradecirá sus declaraciones.

El Gobierno, atendiendo á las necesidades de la patria, ha
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traído aquí, siendo aprobados por Ja Gainara, varios proyectos 
de ley; ¿podréis asegurarme si, h a n  sido c u m p la s . Todos sa
béis que con dificultad se podrán encontrar ios 80,000 hombres 
.de la reserva, y con no ménos dificultad podran allegarse^re
cursos para salvar la situación económica. Pues bien; si tra 
tándose, de «ley es traídas por las necesidades, del. momento que 
afectan á nuestra honra como es^úples, no pueden realizarse, 
¿ereeis que la Constitución había de ser obedecida?

No dudéis, -señores, que la Constitución tiene que ser dis
cutida con calma y con serenidad de animo, teniendo que le
gislar p a r a  l a s  generaciones venideras, sena grande insensatez 
oue noso tro s discutiésem os la  Constitución por un criterio es
trecho de partido, sin tener en cuenta las exigencias de la Na
ción,' agobiada por el peso de tantas catástrofes.

Si ia Constitución fuera aprobada y prom ulgada, claro esta 
que habían de reconocerse los derechos inherentes á la perso
nalidad humana, superiores á toda ley positiva, y por consi
guiente, no tendríamos que reconocer en -ningún poder puolico 
ia facultad de suspenderlos ni mermarlos, y resultaría que 
aouí tendríamos un Gobierno enfrente de u n a;guerra formi
dable sin medios para vencerla, porque no podrian ser presos 
ni aun amenazados los sostenedores de ella. ^

No comprendo cómo el Sr. Muro, que voto en otro tiempo 
en pro de la concesión de facultades extraordinarias que el se
ñor Pí solicitaba, sea tan inconsecuente en su doctrina que 
crea oue hoy debe negarse á este Gobierno , no las mismas fa
cultades, que aun no las ha pedido, sino simplemente la sus
pensión de las sesiones y el aplazamiento de ia discusión de 
la Constitución, para que el Gobierno pueda dedicarse á ter
minar la guerra. ¿ Es que S. S. tiene su criterio para cada Go
bierno ? Yo no puedo creerlo de ninguna manera.

Creo que he estado en mi derecho al desentrañar el pensa
miento que á mi juicio.guia al centro parAamantarionn la cues
tión de la supension de sesiones.

No cite el Sr.'Muro- el ejemplo de la Convención francesa, 
de aquel cuerpo legislador que fue grande hasta en sus críme
nes* no cite- ese ejemplo de la Convención para que por nos - 
otros ¡sea imitado: si alguna vez trae ePSivMuro á la memoria 
la Convención, -sirva- el recuerdo para decir á nuestro pueblo, 
hoy indiferertte/y excéptico, cómo se aprende, á morir por ia 
República* p o r ta  libertad y por la patria. Si nosotros contá
ramos con la  fé en. das ideas ,que tenían aquellos hom bres, si 
pudiéramos contar con el apoyo de todas las clases sociales, á 
buen seguro que ,ni la reacción levantarla su cabeza en el 
Norte, ni la demagogia se hubiese apoderado deL Sur. Yo, pues, 
como buen español y amante del derecho y la justicia, pido, 
no en nombre del Gobierno, sino en el de los Armantes de la 
proposición, que se deje al Poder Ejecutivo en libertad durante 
un breve período, á fin de que pueda consagrarse con todas 
sus fuerzas á la guerra , y evitar de esta suerte vergonzosos 
despotismos y humillantes intervenciones.

El Sr. M u r o :  Bien.decía yo anteayer que ñetrás de esta 
proposición se ocultaba algo que no había querido revelar el 
Sr. O lías; hoy ya sabemos que lo que se desea es una dicta
dura política y económica. Sobre esta base podemos discutir 
con más expansión, y yo siento tener que encerrarme en los 
límites estrechos de unar rectificación y no poder extenderme 
en. consideraciones sobre la conveniencia de la dictadura en 
estosi momentos y sobre si ese Gobierno tiene-condiciones para 
ejercerla.

Dije en mi anterior discurso.que el Sr. Olías no había de
fendido la proposición de suspensión de sesiones con verdade
ros argumentos, y S. S. ha venido hoy á reconocerlo al con
fesar que Ja única defensa que había hecho se fundaba en Ja 
necesidad de que los Diputados consultaran á sus-respectivos 
distritos acerca de la división territorial; pero á renglón se
guido añadía que era preciso que el Gobierno quedara desem
barazado en el interregno parlamentario para atender á la 
guerra carlista y al restablecimiento del orden y 1a, disciplina.

De. suerte que es completamente cierto que el Sr. Olías se 
reservaba los verdaderos motivos de su proposición. S. S. dice 
que no se ha contradicho, y sin embargo, al final de su dis
curso manifestó que habia cambiado de opinión porque las 
circunstancias lo hablan exigido así, y que ahora creía que 
debía aplazarse la discusión del proyecto constitucional. La 
razón que le vemos alegar es que hoy ningún; partido quería 
discutirlo. Pero yo preguntaré á S. B.; ¿tiene seguridad de que 
al volver á reunimos el dia 5 de Noviembre, los Sres. Rdos 
Rosas .y Becerra, representantes aquí :d.e -los partidos conser
vador y radical, discutirán la Constitución? Tal vez entonces 
las circunstancias serán más graves, pues detrás de la dicta
dura, viene siempre la revolución, más pronto ó más tarde. Si 
lo que rS.. S. espera se realizara, yo no titubearla en dar mi 
voto á Ja suspensión ■ de sesiones,

Dice el Sr. Olías que la suspensión de sesiones no ataca á 
la soberanía de las Cortes. ¿Cómo no ? Unas Cortes Constitu
yentes, que como tales vienen á constituir el país, si no cum
plen su misión están perdidas en la opinión pública, y será 
ridículo que vayamos dándonos aires de soberanos cuando no 
hemos tenido energía ni ánimo bastante para hacer la Cons
titución republicana. Y no cite el Sr. Olías á la Asamblea fran
cesa, que ha suspendido cuatro veces sus tareas, porque esa 
Cámara no tiene el carácter de constituyente.

El S r . íF r e s t í le n te :  Recuerdo á Y. S. que está rectificando.
El Sr. M u ro : Tiene razón el Sr. Presidente, y procuraré 

ceñirme á la rectificación.
Por loñem ás, la proposición del Sr. Olías no es original 

de sus firmantes, sino del Sr. Fuillerat, que fué quien pre
sentó una proposición para que ántes de discutir el título I 
de la  Constitución, en que está la división te rrito ria l, fueran 
los Diputados á consultar á sus distritos.

El Sr. Aura Boronat, más que contestar á mi discurso, lo 
que ha hecho ha sido dirigir una série de cargos al Sr. Pí y 
al centro parlamentario, á ios cuales el Sr. P í, y en nombre 
dei centro tal vez el Sr. Santiso, contestarán como lo tengan 
por conveniente; yo no he hablado en nombre dé nadie, sino 
en el mió propio. Pero dice el Sr. Aura Boronat que la sus
pensión de sesiones significa sólo el deseo ele que el Gobierno 
quede,desembarazado en su camino para consagrarse al órden, 
al ejército y, á la guerra. Señores , ¿cómo no ha de ser extraor
dinario que por esto - suspenda una Asamblea Constituyente 
sus sesiones? Me parece inútil discutir este punto, que es axio
mático.

En cuanto á que yo he discutido, la poli tica del Gobierno y 
q u e  esto es inconducente á la cuestión* creo que cuando duran
te el interregno parlamentario el Gobierno exclusivamente va 
á.gobernar el país, no,es inoportuno;examinar, si el Gobierno 
presidido por el Sr. Salmerón puede .satisfacer los intereses 
públicos, para deducir que no mereciéndo la confianza del país, 
no puede ni debe, ser .dictador, Y no se alegue la existen
cia do.los carlistas, que es el argumento que se hace en todo 
género de discusiones; porque ningún motivo hay para supo
ner, .que los carlistas desaparecerán con la suspensión de Jas 
sesiones, así como tampoco la insurrecion de Cuba,«que hace 
cinco años se está acabando y nunca se acaba. Y respecto á 
la insurrección de C uba, el Sr. Labra podrá decirnos algo , y 
acaso demostrar que si siguiéramos discutiendo, podríamos apli
car la Constitución á Cuba y realizar la abolición de la escla

vitud , como uno de los medios más conducentes para poner 
(término á la lucha que allí estamos sosteniendo.

En cuanto á que al país no le preocúpala Constitución que 
podamos hacer, sino ei órden, conteste por mí al S r.A u ra  
Boronat el Sr. Presidente del C aisejo, quien declaró term inan- 
•.temeate en su discurso-programa que era condición esencial 
pura el restablecimiento del órden que la Constitución se dis
cutiera inmediatamente.

En cuanto á la opinión que yo manifesté con motivo de 
un proyecto, presentado, por el Sr. Pí y Margall, sólo he de de
cir que entónees no voté i a suspensión de, garantías, sino un 
proyecto que tenia por objeto dar al G obiérnalos elementos 
necesarios para acabar con la guerra carlista. Ese voto estoy 
dispuesto á darlo hoy; pero quiero que todo se haga por me
dio de la Cámara, y no dictatorialmente, á  fía de no aumen
tar las perturbaciones que hoy existen.

El Sr. Corchad©: Tengo, Sres. Diputados, plena c o n - . 
fianza en el Sr. Presidente del Poder Ejecutivo. Le creo ver
daderamente demócrata, verdaderamente republicano y verda
deramente federal, y por ese contribuí con mi voto á que ocu
para ese puesto, y por eso le he apoyado también en otras 
muchas ocasiones,; y por eso anteayer me puse ai lado del 
Gobierno para votar en contra de esa proposición de am nistía 
que se trajo aquí inoportunamente; pero creo que por en
cima del particular aprecio que yo pueda tener á una persona 
están las. inspiraciones de la conciencia, y los sacrosantos in 
tereses de la patria, que pugna en  abierta lucha con lo que se 
solicita en la proposición que se discute.

Por esta razón me he de oponer á ella y he de votar en 
contra con mucho sentimiento, si bien me consuela la idea de 
que no emprendo solo este viaje y de que a mi lado están per
sonas tan importantes como los Sres. Benitez de Lugo, Secre
tario de la Cámara; Sor ni, éx-Ministm de la República, y L a
bra, el. primer orador colonial de España.

Sres. Diputados, pudiera escribirse un libro curiosísimo 
acerca de las variaciones del Sr. Salmerón sobre la cuestión 
de suspensión de sesiones. Ocupaba la Presidencia del Poder 
Ejecutivo el Sr. Pí y M a rg a lly  la de esta Asamblea el señor 
Salmerón, cuando tuvo lugar la primera reunión de la mayo
ría .en el Senado. Allí por primera vez manifestó el Sr. S al
merón la Opinión de que debían suspenderse las sesiones, é hizo 
un  programa de Gobierno que yo aplaudí , á nombre del centro 
parlamentario, pero protestando de que ¡nunca daríamos nues
tro voto áha suspensión de sesiones ; á lo. cual contestó el se - 
ñ o r  Salmerón.que no aceptaría el podeih si hubiese de gober
nar con estef Parlamento.

Ydnohespues la crisis que dió por resultado la salida del 
Gobierno del Sr. Pí, y habiendo propuesto la  mayoría para 
sustituirle.al Sr, Salmerón, yo dije¡que no le votaría si per
sistía en la, idea de suspensión d e . sesiones. Pero, ¿cuál no  fué 
mi .alegría al oír al Siv Castelar pronunciar estas palabras? 
(El orador leyó un4rozo.de un discurso del Sr. Castelar, en que 
decía que después de haber vuelto la minoría á la Cámara no 
había necesidad de- suspender las sesiones.)

Voté,; p u e s a l  Sr. Salmerón, creyendo haber prestado un 
gran servicio á la patria.

Hace siete dias, en la penúltima reunión de la mayoría, 
dijo el Sr. Salmerón que era preciso nombrar una Junta para 
que dirigiese á la m ayoría, y que era también preciso que s* 
abriese un amplio debate político para que el Gobierno dijera 
los motivos que le habían hecho obrar ©orno obró durante la 
insurrección cantonal? ¿Quién no ve en esto la idea de mante
ner abierto el Parlamento? Pero llegó la última Junta de la 
mayoría, y las cosas variaron completamente.

Cuando de público se afirmaba que los Sres. Salmerón y P a
lanca eran contrarios á la suspensión de las Cortes, el señor 
Salmerón se manifestó partidario de esta idea; y yo pregunto: 
¿cur tarrv varíe, Sr. Salmerón? ¿Es que las cosas han variado 
tan completamente, que han hecho necesario el cambio de 
opinión de S. S.? No. EU 8 de Julio teníamos una insurrección 
carlista que empezaba á ser formidable, y otra cantonal que lo 
era. Habia carencia completa de ejército y de recursos pecu
niarios. Hoy la insurrección cantonal está agonizando y ia car
lista ha crecido; es decir, que estos dos extremos se compen
san. Entonces ia insurrección formidable era la cantonal, y la 
carlista no tenia importancia; hoy ia formidable es la carlista, 
y la cantonal está cási vencida. Estamos, pues, en la misma 
situación que el dia 18 dé Julio, con la ventaja de que se ha 
legalizado la situación económica del p a ís , y. las Cortes han 
votado todos los proyectos que el Sr. Ministro de la Goberna
ción ha traido para allegar hombres.

Otra razón se alega en apoyo de la conducta del Sr. Sal
merón; pero yo que conozco su energía y su voluntad de hierro, 
no puedo creer que la opinión de los demás individuos del Ga
binete haya pesado sobre el Sr. Salmerón. Si S. S. se hubiera 
encontrado en oposición con sus compañeros, estoy seguro que 
hubiera resignado sus poderes ante la Asamblea para que nom
brara otra persona que le sustituyera.

¿Por que, pues, se quiere que suspendamos las sesiones? 
¿Por qué se nos quiere declarar impotentes y mandarnos á 
nuestros distritos? ¿Acaso hemos cumplido la misión que nos 
ha traido á este Parlamento? ¿Acaso hemos hecho algo para 
llegar á la federación? Y al entrar en este punto'tengo necesidad 
de emplear, ó por mejor decir, de reforzar algunos argumentos 
del Sr. Muro. Se dice que no se puede discutir la Constitución 
porque las minorías conservadora, radical é intransigente no 
quieren discutirla. (Los Sres. Romero Robledo y L em  y Casti
llo hacen signos negativos.) Me indican los Sres. Romero Ro
bledo y León y Castillo que quieren discutirla; pero si no qui
sieran ahora, ¿habrían de querer el dia 5 de Noviembre? Aun 
hay más: si no la quieren discutir, hacen bien, están dentro 
de sus doctrinas;. porque al tomar parte en la discusión ven
drían á legitimar la situación federal que aquí se crease. Pero 
si, como nos aseguran, desean discutir la Constitución, resulta 
que la mayoría atribuye á los conservadores una cosa comple
tamente fa lsa , y que cae por su base el principal argumento 
del Sr. Olías.

¿Y los intransigentes? Yo suplico á los Sres. Gala, penot 
y Diaz Quintero que declaren de una m anera terminante si 
están dispuestos ^ discutir la Constitución. Si no lo están, lo 
estarán ménos cuando volvamos á reunim os, porque á todos 
los motivos de divergencia que hoy existen se añadirá el ha
ber suspendido las sesiones contra su voluntad.

Se lia dicho también que no tenemos representación sufi
ciente para discutir el proyecto constitucional, y que dos elec
tores no están conformes con la división territorial qne se e s
tablece. ¡Cuán resbaladizo es este argumento! Con él se pueden 
disolver todos los Parlamentos del mundo. Pero no es< cierto 
que no tengamos la representación debida; no es cierto que la 
intetigencia,y los sentimientos de los electores.no respondan á 
la inteligencia y los sentimientos de los Diputados. Yo de mí 
sé decir que estoy autorizado, y conmigo lo están muchos com
pañeros, y conmigo lo están los Diputados de las Baleares y 
de Canarias, no ya para resolver la cuestión pequeña de d ivi
sión del territorio,, sino aun para resolver las grandes cuestio
nes que se agitan en Ja esfera elevadísima de la inteligencia.

No tiene, pues, fuerza ninguna este argumento. ¿La tiene 
acaso el otro que también se hace, de que la patria se encuentra

en peligro? Tampoco. ¿De qué sirve la experiencia de la histo
ria? ¿Sabéis lo que pasó en los Estados-Unidos el año 1860? Se- 
trataba de la más grande de las guerras civiles que ha pre
senciado el planeta; de una guerra que se inspiraba en un sen- 
timiento egoísta; de una guerra que habia de dar lugar á la 
creación de grandes ejércitos y de grandes escuadras.

Las derrotas de los Estados del Norte hablan sido gran
des, y las fuerzas enemigas se encontraban á las puertas de 
Washington. ¿Qué hizo entonces el Presidente de la Repú
blica? ¿Prescindir del Parlamento? No: lo que hizo fué con
vocarlo, y eso que aquel Parlamento no se prestaba á hacerlo 
que el Gobierno .quería. El Poder Ejecutivo pidió ia suspen
sión del babeas corpus, pidió recursos pecuniarios, pidió, la 
creación de un grande,ejército, y la Cámara le disputó todas es
tas cosas. Lincoln doblo la cabeza, y fué preciso que viniera 
el gran descalabro de Bull run  para que el Congreso conce
diera al Gobierno lo que pedia. (

Y no sólo permaneció abierto el Parlamento federal, sino 
también los de los Estados. Hasta el rebelde Jefferson Davis 
acudió también ai Parlamento. Solamente á nosotros nos es
taba reservado el menguado espectáculo de cerrar las Cortes 
Constituyentes cuando la patria se encuentra amenazada.

Pero no tenemos necesidad de buscar ejemplos fuera de E s
paña. Recordad lo que sucedió en las Cortes de Cádiz el año 1&. 
El Rey habia abdicado cobardemente: nuestros guerrilleros 
apénas tenían tiempo para escribir en sus libros el número de 
derrotas que sufrían; el ejército francés se dirigía victorioso 
sobre Cádiz, y no nos quedaba de la patria más que la isla de 
León. En tan gravísima situación, ¿qué hicimos? Llamar á las 
Cortes, pedirles que exaltaran el patriotismo de los españoles; 
y aquellos legisladores, en medio del fuego de los cañones, es
cribieron la Constitución del año {% modelo de muchas Cons
tituciones de Europa.

Y viniendo á época más próxima, ¿qué sucedió el año 36? 
Que se cerraba la Cámara Constituyente, y al dia siguiente se 
abría la Cámara ordinaria. A pesar de hallarse el enemigo á 
las puertas de Madrid, los legisladores no pensaron siquiera en 
suspender las sesiones. ¿Y qué sucedió al finalizar la Asamblea 
anterior? Que se sentó ei precedente de que en el caso,de ocur
rir un peligro para la patria, habia de convocarse el Parla
mento,;, y se salvó la tradición democrática de este país de
jando una comisión. Entonces el Sr. Castelar gritaba: «Cortes, 
Cortes;» ahora el Sr. Castelar se encuentra en la Presidencia 
de esta Asamblea, resumiendo toda la vida de este Congreso, 
y píde la  suspensión de las sesiones. Pero yo os digo que esa 
suspensión equivale clara y explícitamente á la disolución de 
este Parlam ento, porque los enemigos de la situación no han 
de estarse con los brazos cruzados, y voy á daros una prueba 
de lo que sucederá. Mientras no se ha hecho epestion de Ga
binete la suspensión de las sesiones, los enemigos de la fede
ración andaban muy prudentes; pero apénas se ha adoptado 
ese acuerdo, se han desatado en diatribas contra el Sr. Sal
m erón, y lo s  amigos vienen á la defensa con cierta timidez 
de modo que ahora sí que podrid yo decir al Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo: «¿Y tú solo duermes, Bruto?»

¿Queréis medios de defensa? Pues ¿por qué.no aplicáis la 
Ordenanza? ¿Por qué no arregláis la cuestión artillera? ¿Por qué 
mi digno amigo el Sr. Ministro de Estado no cumple sus de
beres? ¿No es público y notorio que Francia favorece la cons
piración carlista? Pues ¿por qué el Sr. Ministro de Estado, re
cordando la antiguahidalguía española, noievanta/su voz con
tra  la poderosa Francia? ¿No tenemos bríos en España para 
tanto? (Una voz: No.) ¿Se olvida que aun,existen roqas en los 
Pirineos y picachos en Montserrat? ¿Se olvida que en España 
existen Gerona y Zaragoza, ó es que no existe ya la raza de 
los vencedores de Bailón, Arapiles y Talavera? Yo por mi san
gre española rechazo ese no, que creo no habrá salido del P ar
lamento español. (Aplausos en la izquierda y el centro.)

¿Por ventura niega la Asamblea recursos al Gobierno? Yo 
recuerdo que el St\ Pí nos pidió autorización para suspender 
los derechos individuales, y yo, desgarrándoseme el alma por
que faltaba á mis convicciones, voté la autorización, y dispuesto 
estoy á vetárosla también si me aseguráis que habéis de hacer 
de ella mejor uso que el que estáis haciendo de todas vuestras 
declaraciones respecto ai restablecimiento de la disciplina y el 
cumplimiento de las leyes.

El Sr. Ministro de Hacienda trajo aquí un proyecto para 
extinguir el déficit, proyecto que yo considero contrario a los 
más sencillos principios de derecho,, porque tratándose de un 
contrato bilateral, no se ha contado para hacer la novación con 
el consentimiento de una de las partes contratantes. Yo no voté 
ese proyecto; pero la Cámara lo votó. Ei Sr. Ministro de Hacien
da trajo después otro proyecto de ley autorizando á las Diputa
ciones provinciales para que impusieran una contribución de 
guerra á los presuntos carlistas. Yo ereia ese proyecto atenta
torio á los principios democráticos, y sin embargo, prescindí 
por un momento de los gritos de mi conciencia y contribuí con 
mi voto á que ese proyecto fuera ley. ¿Queréis una prueba aun 
más concluyente? Pues contemplad la Asamblea. Venís á pe
dirla que se suicide, y como los antiguos m ártires, vistiendo 
el alba túnica, sueltos los cabellos, vedla, cómo camina con te
mor hácia el poste donde ha de inclinar-su cabeza, que vos
otros queréis cortar y cortareis.

Pero se dice : esta Asamblea está div id ida; por consiguien
te, debemos suspender las sesiones. ¡Donosa teoría en un Go
bierno parlamentario! ¿De cuándo acá se viene á pedir que en 
la Asamblea haya completa unidad de pensamiento? Esto ni 
puede convenir al Gobierno ni á la dignidad 'de las corpora
ciones deliberantes, porque para que, haya discusión es preciso 
que haya división en las Asambleas. Lo-que yo siento es que 
no estemos divididos en lo fundamental y que lo estemos sólo 
en cuestiones de conducta.

Pero si la teoría es cierjta, ¿ qué hace el Ministerio en ese 
banco? ¿Está enteramente acorde el Ministerio en todas las 
cuestiones ? ¿Lo está, por ventura, en la referente á la pena de 
muerte ? Dice eí Sr. Salmerón, según refieren los periódicos: la 
muerte tiene, pólíticamente considerada, dos aspectos; el.de 
instrumento de défensa y él de materia de penalidad, como ins
trumento de defensa la am nistía; pero no como materia de pe
nalidad, porque es contraria á los principios de la democracia. 
Tiene razón S. S.; pero yo no puedo adm itir que por un sub
terfugio venga á establecerse la pena de muerte de una ma
nera ilusoria?Dice S. S. que si una columna se insurreccionase 
al frente del enem igo, el Jefe de la columna puede aplicar la 
pena de muerte á les insurrectos; pero que desde el momento 
en que estos están sometidos á un Consejo de guerra, no con
sentirá en que se aplique la pena de muerte. ¿Es esto serio? 
¿Dónde caía la fuerza del Jefe de una columna completamente 
insurreccionada, para aplicar la pena de muerte? Y por otra 
parte, ¿cómo se pide que se aplique el castigo más grande que 
puede imponerse , sin siquiera un simulacro de juicio ? Yo pre
gunto : ¿están conformes todos los Sres. Ministros con esa 
teoría del Sr. Salmerón? ¿Piensan que imponiéndose de ése 
modo la pena de muerte puede restablecerse la disciplina en él 
ejército?

Respecto á la cuestión que se llama artillera , ¿no sucede 
otro tanto? ¿No quieren unos individuos dej Gabinete resol
verlo de distinta manera que otros? Pues si el Gabinete esta
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tan dividido en esos puntos que hoy son esenciales en la vida 
de la República, ¿con qué derecho se nos viene á pedir, en 
virtud de la división natural que entre nosotros existe, que 
pasemos por la vergüenza de declararnos impotentes? Voy ái 
terminar, porque no quiero molestar por más tiempo vuestra; 
atención.

Votad con arreglo á vuestra conciencia, que yo considero 
siempre recta y honrada. Pero cuando veo próxima la votación 
definitiva que ha de recaer sobre este asunto, no puedo ménos 
de convertir la vista, á pesar mió, hacia los cantonales que 
resisten todavía, liácia la Hacienda en completa bancarota, 
hácia el ejército en completa indisciplina, hacia el país sin 
u n a  legalidad constituida á que atenernos; y entonces, merced 
á la virtud cási creadora de la imaginación, concibo una como 
especie de guerrero , ensangrentadas las botas, teñidas en san
gre las manos, erizado el cabello* inyectados en sangre los 
ojos, llegar al Palacio de Oriente, sentar allí sus Reales; y 
entonces y o , pidiendo su valiosa representación á la libertad, 
á la democracia, á la República y á la federación, no puedo 
ménos de exclamar : «César, los que van á morir no te salu
dan ; te odian y té maldicen.»

El Sr. A u r a  B o r o n a t : Aunque es difícil mi posición 
después del discurso que acaba de pronunciar el Sr. Corchado, 
voy á hacer algunas rectificaciones.

Dicen malas lenguas, y no crea el Sr.̂  Corchado que es 
alusión directa á S. S., porque no es mi ánimo ofender en lo 
más mínimo á los Diputados puerto-riqueños; dicen  ̂malas 
lenguas, repito, que los Diputados de Puerto-Rico, así como 
se enroscaron, al decir de ciertas gentes, á la garganta de las 
Cortes radicales, quieren enroscarse á la garganta de las Cor
tes federales. (El Sr. Padial: Pido que se escriban esas pala
bras.) Me hago cargo de lo que se dice de público. Los Dipu
tados de Puerto-Rico están en su derecho ai pedir las liberta
des que crean conducentes al bienestar de la patria, y al se
guir la conducta que estimen más justa para hacer viable la 
federación, y en esto, ciertamente, no hay ofensa para nádie.

El principal argumento de los Sres. Muro y Corchado es 
que nosotros tenemos perfecto derecho para hacer la federa
ción sin contar con la representación de que estamos revesti
dos; y añaden S. SS. que la minoría hará bien mañana, cuan
do se reúnan las Cortes, en no discutir la Constitución. Esto 
no es ni democrático ni liberal. Si los Representantes de la 
minoría van á sus distritos, sus electores les exigirán que 
vengan á discutir y á votar las .leyes. Y  no es cierto que ten
gamos derecho para hacer lo que creamos^ conveniente sin 
contar con nuestros electores; los electores tienen el derecho 
de imponer sus ideas á los Representantes del país, porque 
aquí es mera representación la que tenernos, y sólo en cali
dad de Reprentantes legislamos.

El Sr. W icep res iíiéB ite  (Gil Berges): S. S. está hacien
do apreciaciones que son ajenas á una rectiñcacion.

El Sr. A u r a  Borovaat: Me han atribuido la idea de que 
yo deseaba la dictadura y que el Gobierno la pedia implícita
mente. Yo no he dicho eso, porque ahora no se trata de esa 
cuestión, sino de la suspensión de sesiones, y he aducido los 
argumentos que he creido convenientes para probar que esa 
suspensión es necesaria para que el Gobierno pueda resolver 
los graves problemas que hoy se agitan en nuestra patria.

Después de todo, si el Gobierno pidiera la dictadura y las 
facultades extraordinarias, S. SS. serian consecuentes votán
dolas, como las votaron ai Gobierno anterior, presidido por el 
Sr. P í y Margall.

No me haré cargo de lo dicho por el Sr. Muro sobre que los 
derechos individuales me pesan como una losa de plomo. Esto 
no es exacto: en punto á democracia y federalismo no admito 
lecciones de nadie; ni del-Sr. Muro, por mucha que sea sü^h- 
teligencia. . .

El Sr. Muro ha creido encontrar diferencia entre lo dicho 
por el Sr. Olías y lo expuesto por mí. Pues qué, ¿no puede 
haber variedad en los argumentos? Otra cosa seria muy mo
nótona.

Yo no he entrado, Sr Muro, en el terreno de las intencio
nes; pero como S. S. se opone á que se suspendan las sesio
nes, y no se opuso á la suspensión de garantías pedida por el 
Sr. Pí, de aquí que me hiciera cargo de esta diferencia de 
conducta.

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Gil Berges): Hago Juez á S. S. 
para que me diga si está rectificando.

El Sr. A u r a  B o roa ia t: Pues si me hace Juez, he con
cluido.

El Sr. Corchado: Sres. Diputados, yo no tengo la for
tuna del Sr. León y Castillo; apénas tengo voz, porque no es
toy tan robusto como S. S.; pero la cortesía me obliga á rec
tificar al Sr. Aura Boronat, suplicando ántes al Sr. Presidente 
que me llame al orden si pronuncio alguna palabra inconve
niente. Pobres argumentos ha debido tener el Sr. Aura Boro
nat, cuando ha bajado al terreno de las personalidades, valién
dose de un se dice.

El Sr. V ic ep re s it le a s te  (Gil Berges): Recuerdo á V. S. 
que debe sólo rectificar.

El Sr. C o r c h a d o :  Seré deferente con la indicación de 
S. S.; pero debo decir que no hace mucho tiempo se daban 
vueltas alrededor de la Diputación puerto-riqueña^ para que 
emitiese ciertos votos, y hoy se la da con la punta del pié, sin que 
la Diputación puerto-riqueña haya faltado por esto á su deber, 
sino servido, en su opinión, á los altos iniereses de la patria.

Yo no soy novicio en esta materia de federación. He sido 
siempre federal, y el primero que ha levantado esa bandera en 
Puerto-Rico.

Sintiéndome fatigado, concluyo después de haber rechazado 
ese borron que se ha querido echar sobre nuestra conciencia, 
completamente limpia, como lo es la de la isla de Puerto-Rico, 
siempre unida y fiel á España.

El Sr. M a ro : La intemperancia del Sr. Aura Boronat está 
revelando, como el Sr. Corchado ha dicho , que S. S. no tiene 
razones que oponer, porque si las tuviera no hubiese persona
lizado la cuestión. ¿Está S. S., por ventura, autorizado para 
hablar de mi federalismo? ¿Es esto pertinente, tratándose de 
un asunto tan importante como el que se discute? Pero yo es
toy autorizado para dar á S. S. lecciones de federalismo, por
que S. S. ha hecho una declaración terminante contra los de
rechos individuales, y apelo al testimonio de los Sres. Taquí
grafos si esto se pone en duda. (E l Sr. Aura Boronat hace sig
nos negativos.) Ha dicho S. S. que era necesaria dejar libre á 
este Gobierno y no hacer la Constitución sin terminar la guerra 
civil, porque habría que establecer en ella esos derechos, y con 
ellos no podría concluirse la guerra civil. ¿Es esto demócrata? 
¿Es esto republicano? ¿Es esto'federal?

El Sr. %ic e p r e s i<1 em te (Gil Berges): Entiendo que S. S. 
no se hace cargo de las alusiones que se le han dirigido, ni 
rectifica conceptos equivocados.

El Sr. M u ro :  Voy á concretarme, Sr. Presidente. ¿Para 
qué cree el Sr. Aura Boronat que se han reunido las Cortes? 
S. S. cree que nosotros no tenemos atribuciones para discutir 
y votar la federación. (E l Sr. Aura Boronat: Para abusar de 
nuestro derecho.)

El Sr. Vicepresidente (Gil Berges): Orden, señores.
El Sr. USaro: No se trata de abusar de nuestro derecho,

sino de usar de él. El abuso seria retirarnos de aquí sin cons
tituir la Nación, á la que hemos dicho que éramos republicanos 
federales.

Ha señalado el Sr. Aura Boronat una especie,.de contradic
ción entre mi conducta de ayer y la de hoy. S. S. está eií un 
error. Yo á este Gobierno, como á todos, le concederé cuantas 
atribuciones crea necesarias contra los carlistas ; pero de esto 
á abdicar de los derechos individuales, como S. S. lo ha he
cho, hay gran diferencia.

El Sr. Aura Boronat: Si el Sr. Corchado está contento 
con el aplauso de la conciencia, nada tengo que observar.

Aquí nadie ha hablado de no hacer la Constitución, sino 
de suspender las sesiones para hacerla reflexivamente.

Dice el Sr. Muro que soy enemigo de los derechos indivi
duales. No es exacto: yo no he dicho más que lo que ha hecho 
S. S. en este punto: dar autorizaciones al Sr. P í y Margall. Es ; 
muy cómodo lanzar ciertas acusaciones y decir que soy ene
migo de ios derechos individuales; pero cuando esto no se de
muestra, no pasa de ser una apreciación. Espere S. S. que lle
gue á discutirse la Constitución, y entonces verá S. S. cómo 
ni uno solo de sus derechos será por mí negado.

El Sr. M u ro : Concedí autorización al Sr. P í , porque en
tonces estaban abiertas las Cortes. Si hiciera lo mismo el ac
tual Gobierno, yo estaria á su lado; pero lo que ahora se quiere 
es la dictadura.

El Sr. B e im l l i í l a :  Si no hubiera firmado la proposición 
que se discute, no tomaria parte en este debate, en que deben 
terciar las primeras figuras de la Cámara. Cúmpleme, sin em
bargo, explicar por qué me asocio á la idea de suspender las 
sesiones. Seré breve, porque mi voz no me permite cási hablar.

Los señores que han impugnado esta proposición, ven en 
ella un gran peligro para la patria, para la República y para 
la libertad. Yo, con plena conciencia de que atiendo á esos ca
ros intereses, soy partidario de la suspensión de sesiones. Y  lo 
soy bajo diferentes puntus de vista.

El Gobierno dice, ante todo, que para hacer frente á los 
males de la patria es preciso se concentre su acción y se le 
deje expedito el camino de lograr la paz y el orden, que hoy 
no significan una série de destrucciones contra la libertad, 
sino seguridad personal, reposo en la familia, libre ejercicio de 
los derechos, terminación de la guerra civil. Pero este motivo 
de la proposición debo dejarlo íntegro al Gobierno, y pasar á 
otros. ,

La necesidad de consultar ú las provincias sobre la d ivi
sión territorial es uno de ellos, aunque á mi juiéurel niénos 
importante. ¿ Quién puede dudar de la conveniencia de esta 
consulta? Ni los mismos Sres. Muro y Corchado la'han nega
do, diciendo el primero' que se ha anticipado á esa consulta, por 
lo que estuvo ausente de estos bancos algunos dias. Cualquiera 
comprende que es muy útil saber sobre este punto la opinión 
de las provincias, que pueden no estar conformes entre sí. Y  
si no, respondan Galicia, Andalucía y Cataluña. Yo, sin negar 
el derecho que tiene la Asamblea para resolver esta cuestión, 
no he de negar tampoco la conveniencia de la consulta. Yo 
creía que una de las comarcas enqueménos dificultades habrían 
de presentarse seria la de Aragón, y sin embargo, las hemos 
encontrado desde el principio.

No bien habíamos dicho que Aragón formaría un estado 
federal, vinieron aquí comisiones de todas las corporaciones 
populares pidiendo la autonomía de las provincias. ¿Qué ha
bíamos de hacer así?

Otra de las grandes dificultades para que continúen las se
siones es la discusión de la Constitución, que no puede ha
cerse hoy sino privándola de una gran parte de la autoridad 
que debe tener; y que todos deseamos que tenga. Es necesario 

i que vengan &qui á ese proyecto Jas luces dé "todosiios partidos:
' queremos para discutirio?úri período sereno en que pueda dis
cutirse, ampliamente y salir de aquí con toda la autoridad que 
necesitan leyes de tanta importancia. Y  si la discusión no,es 
posible, ¿qué diremos de su promulgación y  de su plantea
miento? Esto es imposible: los que creen que esto puede ha
cerse no comprenden el estado de nuestro país. ¿Os habéis fija
do en el mecanismo federal que establece el proyecto? ¿Cómo 
se habían de hacer elecciones, si hoy hay un gran número de 
provincias que no reconocen ai Gobierno de Madrid? ¿Cómo se 
habían de establecer estados regionales, cuando tales son las 
circunstancias por que el país atraviesa?

¿Y qué males puede traer esta suspensión, esta clausura mo
mentánea? Ninguno. Hablábase en esos bancos,, por los señores 
que han impugnado el proyecto, del vehemente deseo que hay 
deque la Constitución se discuta. S. SS. ven demasiado atrás: 
eso sucedía hace algún tiempo; pero hoy no se piensa en otra 
cosa sino en concluir la guerra civil, en acabar con los car
listas. Si yo me in s p ira s e  en las cartas que recibo de mis elec
tores no hablaría aquí más que de carlistas; todo lo demás 
que se puede hacer'no es hoy de interés para los pueblos. Ya 
habréis podido , ver que muchos de nuestros compañeros se 
marchan á las provincias á cumplir el deber de consultarlas 
sobre el modo de hacer la federación* Y  esta emigración es 
tan considerable, que si no suspendiéramos pronto las sesio
nes nos veríamos dentro de muy poco tiempo sin Diputados, 
no ya para votar leyes, sino ni siquiera para tomar acuerdo. 
¿Hemos de seguir discutiendo nosotros cuando esto sucede?

No son, pues, estos los momentos para discutir la Consti
tución; esperemos á discutirla cuando pueda hacerse con la 
debida meditación, y así lograremos plantearla en buenas con
diciones y hacer con ella la felicidad del país, asegurando en 
él la República, la democracia, la federación y la libertad.

El Sr, Presidente: Se suspende esta discusión.

ÓRDEÑ DEL DIA.

Proyecto de ley sobre el régimen de la Milicia nacional.

Leído de nuevo el proyecto y una enmienda del Sr. Becer
ra, se abrió discusión sobre la totalidad, y no habiendo quien 
pidiera la palabra en contra, se pasó á la discusión por ar
tículos. . . . . . . >  .

Se leyó el 1.° y la siguiente enmienda del Sr. Becerra: ^
«El Diputado que suscribe tiene el honor de someter a la 

deliberación de las Cortes Constituyentes la siguiente enmien
da al art. d. • del proyecto de ley presentado por el Sr. Minis
tro de la Gobernación sobre el régimen de la Milicia nacional:

«Donde dice: «régimen, constitución y servicio de la Milicia 
nacional local de la Península é islas adyacentes,» se dirá: 
«formación, régimen, constitución y servicio &c.»

«Palacio de. las Cortes Constituyentes 1.° de Setiembre 
de d873.=Manuel Becerra.»

El Sr. Ministro de la S áotiernación : No tengo inconve
niente en aceptar la enmienda. #

Prévia la oportuna pregunta, fué tomada en consideración.
El Sr. Sorsai: Pido la palabra.
El Sr. Presidente: La tiene V. S.
El Sr. S o r  n i:  La he pedido para que se cuente el número 

de los Sres. Diputados que admiten y desechan la enmienda.
Hecha de nuevo la pregunta, diio
El Sr. S e c r e ta r lo  (Jiménez Mena): ¿Tiene aun duda ei 

Sr. Sorní?

El Sr. S o rn í: No señor. Pido la palabra en contra del ar
tículo con la enmienda.

El Sr. Oaa%e: Pido que se lea esa Ordenanza del año 22, 
que se cita en la ley. (Se leyó.)

El Sr. S o r n í : He pedido la palabra para oponerme á la 
adición del Sr, Becerra, porque la Ordenanza dice que es para 
el régimen, servicio &c. de la Milicia, y como no se refiere á 
la formación, me parece por lo ménos ridículo poner esa pala
bra. El Sr. Ministro había copiado el epígrafe de la Ordenanza, 
y liabia hecho bien, porque daba á la ley el alcance que debe 
tener; pero el Sr. Becerra ha querido añadir que la Ordenanza 
se refiera también á la formación, y yo con eso no estoy con
forme, porque varía el objeto de la misma ley que quiere po
nerse en vigor.

Por lo demás, y en cuanto á la ley en sí misma, no tengo 
nada que decir.

El Sr. Becerra : En una cuestión tan pequeña no he de 
molestar mucho ai Congreso. Según el Sr. Sorní, la palabra 
formación huelga, está demás en este proyecto de ley. Es poco 
común, señores, que las leyes, y sobre todo sus epígrafes, 
sean claros, y por eso no tiene nada do extraño que en el de 
esa ley falte algo; pero después de todo, yo lo que quiero es te
ner una Milicia que pueda concluir muy pronto con el estado 
angustioso en que se halla el país: la Milicia no debe ser de 
ningún partido; es una fuerza de todos los partidos liberales, 
y que, como tal, debe componerse de todos los partidos, y por 
eso creo yo que es bueno que se forme como dice ese proyecto 
de ley. En la Constitución vigente, como en la vuestra, está 
consignado el precepto de defender á la patria con las armas 
en la mano, y es necesario que hoy que la patria peligra se 
acuda al modo de hacer cumplir ese precepto.

La organización del ejército requiere una meditación más 
profunda ; es una de las cuestiones más graves que pueden ve
nir aquí, y lo que ahora pasa no da lugar á espera ; por con
siguiente , miéntras otra cosa no pueda hacerse importa mu
cho proceder á la organización de una buena Milicia, respe
tando la que hay voluntaria. Y  al decir esto no me guia inte
rés alguno de partido , porque lo que ahora me importa más 
que todo es batir á los carlistas. Por lo demás, la Milicia legal 
produce muy buenos resultados, y hace que se vayan adqui
riendo hábitos de conciliación y de libertad. Realista era el 
pueblo de Madrid en el año 34, y establecida la Milicia nacio
nal después del desarme de los realistas, hasta los hermanos 
de estos formaron parte de ella, y no se tardó mucho tiempo 
en que el pueblo de Madrid fuese eminentemente liberal y pro
gresista; porque no hay que desconocer lo que influye el es
píritu de cuerpo. Y o , señores, no tendría inconveniente en 
hacer ingresar los mozos de las mismas provincias que están 
sublevadas en las reservas, con una buena organización, y es 
seguro que muy pronto olvidarían lo que tenían de carlistas.

Yo creo que lo que ahora hace falta es dar fuerza al Go
bierno , y á esto contribuirá muclío indudablemente esta Mili
cia; pues debo decir con toda franqueza que la Milicia legal es 
una institución esencialmente conservadora en el verdadero 
sentido de la palabra; y digo esto porquie aquí fácilmente se 
confunden los términos, llamándose conservadores á los que 
no lo son. Y  la prueba de la exactitúd de mi aserto es que la 
Milicia nacional nunca ha* dado resultados contra el Gobierno, 
y los ha dado magníficos en defensa de las instituciones; así 
es que si ahora se establece, será conservadora de la República, 
y servirá para dar hombres á fin de combatir á los carlistas, 
y será el más eficaz apoyo del Gobierno en el caso de que por 
desgracia hubiese una sedición m ilitar; pues sabido es que un 
Coronel en un momento dado puede tal vez disponer de un re
gimiento en uno ú otro sentido ; pero como nunca se^aMeva 
I contra ’ el' Gobierno todo el * ejército , la Milicia nacional, unida 
á la parte de ese ejército que queda al lado del Gobierno, puede 
acabar con cualquier insurrección.

Por lo demás, he creido conveniente añadir la palabra fo r 
mación á las que se hallan consignadas en el artículo, para «que 
no quede duda alguna de lo que se va á hacer , y me parece 
que he interpretado los sentimientos de la mayoría, á la que 
después de darla gracias por la benevolencia con que me ha 
oído, la ruego que vote el artículo tal y como está redactado. 
He dicho. *

El Sr. P r e s id e n t e : Habiendo pasado las horas de regla
mento,, se va á preguntar á la  Cámara si se prorogará la sesión.

Hecha la oportuna pregunta por el Sr. Secretario Jiménez 
Mena, el acuerdo fué afirmativo.

El Sr. Presídem e: El Sr. Sorní tiene la palabra para 
rectificar.

El Sr. S o rn í:  Nada ha dicho el Sr. Becerra en apoyo de 
la modificación introducida en el artículo, sino es unas cuan
tas palabras pronunciadas al final.de su discurso habiéndo
se ocupado únicamente en sostener la conveniencia de la or
ganización de la Milicia legal, cosa que nádie ha puesto en 
duda, y mucho ménos yo., qué pensó ya en presentar un pro
yecto en los mismos términos que el que ahora se discute, 
y no lo hice por la desconfianza de que no apoyándolo el 
Gobierno, tal vez no fuese .admitido por la Cámara,

Así es que creí más acertado dirigirme al Sr. Ministro 
de la Gobernación indicándole lo oportuno que seria el*traer 
á las Cortes; un proyecta en este sentido, por la convic
ción que yo tengo de que en las circunstancias que atravesa
mos nada puede contribuir más á que desaparezca el carlismo, 
que la organización de la Milicia tal como estaba en los años 35 
y 36. El proyecto, pues, presentado por el Sr. Ministro'de la 
Gobernación estaba muy en su lugar; pero el Sr. Becerra ha 
creido necesario ponerle una adición, y al hacer esto, en mi 
concepto, ha incurrido en un grave error.

El proyecto presentado, por el Sr. Ministro dice que se res
tablece la Ordenanza de 14 de Julio de 1822 para el régimen, 
constitución y servicio de la M ilicia, y este es el mismo epí
grafe que tiene esa Ordenanza. De modo que el Sr. Becerra, al 
presentar esta enmienda, no pareee sino que se retrotrae á la 
época de aquellas Cortes para pedir que se reforme el epígrafe, 
en lo que en mi concepto hay una inoportunidad. Por esta ra~ 
zon, yo, que estoy muy confórme con el proyecto* como que 
he sido el que lo ha promovido, no. puedo ménos de rechazar 
la adición del Sr. Becerra.

El Sr. Becerra: No tema la Cámara que moleste mucho 
su atención, pues sólo voy á rectificar ligeramente. Yo encuen
tro desde luego completamente, aceptable, y así lo he creido 
siempre, que todos los ciudadanos formen parte de la Milicia, 
porque yo no conozco medio más eficaz para que todos se ins
piren en los.sentimientos liberales y se. establezca la buena 
armonía y conciliación entre todos; así es que desde luego 
he sostenido la conveniencia de restablecer la Ordenanza del 
año 22. Pero lo que no alcanzo á comprender es que no poda
mos reformar, si lo creemos conveniente, lo que hicieron aque
llas Cortes, mucho más . tratándose, de. una cosa tan sencilla 
como la que.he propuesto.

A  esto no ha contestado el Sr, Sorní, y seria bueno que 
dijera su parecer respecto del particular.

El Sr, Sto-cmí: He dicho que estoy conforme con el pro
yecto del Gobierno, pero no lo estoy con que $e altere el epí
grafe.

Me. pregunta el Sr. Becerra si podemos nosotros alterar
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esa Ordenanza. Claro está que sí; pero al decir que se resta
blece, no debe alterarse el epígrafe.

El Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n : Reservándome e 
defender el proyecto para el caso de que sea impugnado, pues 
hasta ahora puede decirse que no lo ha sido, me limitare á vei 
si puedo desvanecerla diferencia que existe entre los Sres. Be 
cerra y Sorní sobre una palabra del epígrafe. Nádie puede ,du
dar que las Cortes tienen facultad para alterar esa Ordenanza 
y  hasta para redactar una nueva ley; pero la adieion.de que se 
Trata no creo que pueda tener la importancia que se lo quiere 
dar, tanto menos cuanto que ya en el epígrafe se habla de o r
ganización, y formación y organización para este caso vienen á 
ser voces sinónimas. Por esta razón, y deseando evitar al Sr. Be
cerra la molestia de pronunciar un discurso en apoyo de su adi
ción, no tuve inconveniente en aceptarla desde luego; pero es 
lo cierto sjue con arreglo al art. 2.° el Gobierno queda autori
zado para introducir en esa Ordenanza todas las alteraciones 
que sean necesarias y convenientes, pues en ella se habla de 
defender la Constitución del año 42, del uniforme que han de 
vestir los Milicianos, y de otra porción de cosas que hoy no 
oueden tener ya aplicación.

Ruego, pues, á los Sres. Sorní y Becerra que no disientan 
sobre cosas" que en realidad me'parecen de escasa importancia.

El Sr. B e c e r r a :  Mi principal objeto es dejar consignado 
que ha de formarse la Milicia en los términos que establece esa 
Ordenanza.

El Sr. Ministro de la Cíoljerns a c i ó n : El propósito del 
Gobierno es organizar la Milicia con arreglo á esa Ordenanza.

El Sr. S le c e r ra :  Claro está que en ese caso el servicio 
será obligatorio; y entendido así, no tendría inconveniente en 
retirar la enmienda, si no estuviera ya tomada en conside
ración.

El Sr. Ministro de la C ío lie r n a c i ó n  : Quiero que conste 
que se reorganizarán todas las fuerzas ciudadanas de España 
con arreglo á esa Ordenanza.

Sin más discusión fué aprobado el art. l.°, y sin debate 
alguno los dos restantes del proyecto.

Se dió cuenta del siguiente artículo adicional.
«Queda facultado el Ministro de la Gobernación para que 

al redactar de nuevo estas Ordenanzas pueda suprimir ciertas 
formulas que no están en armonía con nuestras instituciones 
y progresos de la época.

»Palacio de Jas Cortes 1.® de Setiembre de 4873.==Baldo- 
mero González Va-Hedor.». *

El Sr. Ministro de la C S o toernacion : La autorización que 
se concede por este artículo adicional está ya comprendida en 
e l 2.° del proyecto; pero no tengo inconveniente en acep
tarle por si contribuye á que haya en la ley mayor claridad.

Tomando en consideración el artículo adicional, fué aproba
do sin debate alguno, anunciándose que el proyecto pasaría á 
la comisión de corrección de estilo y se fijaría dia para votarle 
definitivamente,

La Cámara declaró conforme con lo acordado y aprobó de
finitivamente el dictámen de la comisión de Hacienda sobre la 
Memoria referente á operaciones de la Deuda.

Sin discusión fué aprobado el dictámen de la comisión 
permanente de presupuestos concediendo al Ministro de la Go
bernación un crédito extraordinario para el servicio de Cor
reos y Telégrafos.

Próroga para la redención de censos.
Leido el dictámen de la comisión, y no habiendo quien pi

diera la palabra en contra de la totalidad, se procedió á la dis
cusión por artículos, siendo aprobados sin ninguna los dos de 
que constaba el proyecto con la siguiente enmienda del señoi* 
Benitez de Lugo:

«El art. 1.® se redactará como está, y se añadirá á su final, 
después de las palabras «en el art. 7.° de aquella,» »y en el 44.»

Se anunció que este proyecto pasaría á la comisión de cor
rección de estilo y se señalaría dia para su votación defini
tiva.

Se dió cuenta de la renuncia del cargo de individuo de la 
comisión de actas, que hacia el Sr. D. Francisco Aguilar; y 
consultada la Asamblea si la admitía, el acuerdo fué negativo.

Pasaron á la comisión correspondiente dos suplicatorios 
que remitía el Juez del distrito del Congreso para procesar al 
Sr. Foraste.

El Sr. Presidente: Orden del dia para mañana: los asun
tos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto.

N O T I C I A S .

INTERIOR.
La Autoridad civil de Daganzo, pueblo inmediato á Alcalá 

de Henares, en esta provincia, pidió ayer tarde auxilio al Co
mandante militar de dicho cantón para sofocar un incendio de 
consideración ocurrido en aquel pueblo. Inmediatamente salió 
una fuerza compuesta de Voluntarios de Alcalá y lanceros de 
Villaviciosa, facilitando además cuantos utensilios fueron po
sibles, y de los que no hubo precisión de echar mano por ha
berse extinguido el incendio, que se extendió á dos pajares y 
una casa pequeña.

SOCIEDADES

Banco hipotecario de España.
Situación en 31 de Agosto de 1878. /

ACTIVO. - Pesetas-___
Accionistas.  ...................................................... .. 37.b00.000
Caja .......................................................................  44.386‘34
Valores en cartera..........................................  9.229.403‘29
Corresponsales...................................................... 2.382,535‘35
Mobiliario y m aterial........................................  20.449‘50
Gastos de primera instalación..........................  44.247‘54
Varios.................................>..................................  45.433*35
Pagarés de bienes nacionales y valores en

garan tía ......................................*.....................  452.504.937‘24
Bonos recibidos en pago de pagarés...................... 599.000
Banco de España.............  ...........................................  5*433*88
Préstamos hipotecarios....................................... 4.611.000
Préstamos con garantía de valores    4.284‘020

208.&i0.248‘37

Pesetas.

PASIVO.
Capital so c ia l. ................... ' 50.000.000
Varios. ........................................... 476.811*46,
Pagarés de bienes nacionales y valores en

garantía  ................................  452.504.937*24
Tesoro : bonos recibidos en pago de pagares. 647.500
Cédulas por préstamos hipotecarios... . . . . . .  1.611.000

205.240.248‘37

Madrid 1.° de Setiembre de 4873 =E1 Jefe de Contabilidad 
interino, E. Ganivet y Roch.=V.° B.°=E1 Gobernador, E. Sán
chez Bustillo. X—282

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  o ficia l del 1.® de S e tie m b re  de  1873, c o m p a ra d a  co n  la  

del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
Pondos públicos. '

Dia 30., Dia 4.°

Renta perpetua  al 3 por....100..............  4 575 15‘80—75—70
pequeños. 4 5‘85 15‘80-90

á p la zo . 4 5‘90 »
Idem id. ex terio r ai 3 p o r 4 00.........................  4 9‘90 4 9‘80

pequeños. 20‘05 ».
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs ., 6 por 400

interés anual. . ..................................................  54 ‘50 51 ‘30-54 ‘00
Idem id.— En cantidades pequeñas. 51 ‘40 51 ‘30-25-4 0

Resguardos al p o rtad o r de la  Caja de De
p ó sito s         50‘00 »

Obligaciones generales por ferro -carriles de
2.000 r s . . ........................................................ . 29-20 »

no publicado. » 29‘00
Idem  id. id. n u e v a s .. . ......................... 28*‘30 28‘25-28‘00
Acciones del Banco de E sp añ a ........................  150‘00 4 50‘00

Caminos oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO.  BE NE F IC IO .  DAÑO;  BE NE F IC IO .

A lbacete   » 4|4 L u g o   . . .  p ar p . »
A lic a n te   » 4 4]4d, M á la g a ..   2 »
A lm e r ía    » 1j8 M urcia  . »  1j2
A vila    » 4 [8 d . O rense................  p a r . »
B a d a jo z ..  » 4 d. O viedo....................  » 4 4¡8
B arcelona  » 11 14 p. Palencia  » 3j4
B ilbao .....................  » 4 P a m p lo n a . . . , .  » 4
B u r g o s . . . . . . . .  » 3{8 P o n te v e d ra .. . .  » 4]2
C áceres . , .  » 4 p. Salam anca. . . .  p a r . »
Cádiz.......................  » 4 1 [2 San S ebastian .. » 4 4 j2d .
Castellón  p a r . » S a n t a n d e r . . . .  » 4 1|4
C iudad -R eal... » 1{2 S a n tia g o .  » 1\8
C ó rd o b a   » 3j4 Segovía  4j2 »
C o ru ñ a   » 1 S ev illa .....................  » 4
C u e n c a . . . . . . .  » » S o r iá . . . . . . . . .  4[2p. »
G e ro n a   4|4 » T a r r a g o n a . . . . .  » 1}2
G ran ad a   » 4j2 T e ru e l................  p a r . »
G uadala jara . . .  3{4 » Toledo...................  4 {2 »
H uelva  » » V alencia   » 4 I {4
Huesca..................... » í ¡4 Valladoíid  » 1
Jaén .........................  » 4 , V i to r ia .   » 4 1j8 d.
L e ó n   . . .  » 4j2 Z a m o ra .  4 {4 »
L érid a ...............  p a r . » Z aragoza  » 4 4¡4
Logroño  » 4

Bolsas extranjeras.
P a rís  30 Agosto.— Fondos españoles: 3 por 100 ex terio r, á 19 7x8.

I 3 por 4 00 .........................  á 57‘93
Fondos franceses. . .  j 4 4 j2 po r 4 00............. á 83‘60

/ 5 p o r 100. .....................  á 92‘05
- Consolidados ing leses      á 92 5jS

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 49‘00 p.
París, á 8 d ias vista, 5‘18 p.
M arsella, á ídem, 5‘24.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Setiembre de 1873.

A L T U R A  T E MP E R A T U R A

del | y  humedad del aire.
b a r ó m e tr o  :  " —   dirección estado

H O R A S . red u cid a  á  0 o I termómetro

y en m ilím e- Humede- 7 c âse T*ento. del cielo,
tros. Seco. c¡fj0>

6 d é l a  m . 708,44 17,2 40,4 N . . . . .  B r is a . .  Cel. ténues
9 de la m . 708,73 25,2 44,3 N  .C alm a. Id., nubes.

42 del d ia ..  707,35 34,2 , 47.0 S. O. . .  B r is a . .  Idem.
3 de la t . . 705,76 36,5 18,4 G. S. O. Idem . Idem.
6 de la t. . 705,59 30,6 4 6,2 N. O. . .  Idem  . .  Idem.
9 de la  n .  706,79 26,5 46,0.... |E .........  C alm a. Idem .

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , á la som bra................................... 3 7 ,4 ,
Idem m ínim a de id...................................................................................  47,0

D ife re n c ia .. . ........................................................ ................. 20,4
T em peratu ra  m ínim a de la tie rra , á cielo descub ierto ...............  43,1
Idem m áxim a al sol, á 4,47 metros de la t ie r ra ............................. 41^8
Idem id. den tro  de una esfera de c ris ta l.........................................  60,0

D iferencia....................................  ; ............  48,2
Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím etros................................  Inap.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los p a rte s  recibidos, ayer llovió en Cuenca.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del p a r te  rem itido en este dia p o r la In te rv en c ió n  del Mercado de 

granos y  no ta de precios de artículos de consum o resu lta  lo siguiente:
C arne de vaca, de 4 5 á 4 6 pesetas la a rroba ; de 0‘44 á 0‘64 j a  lib ra , 

y  á 4 ‘50 el kilogramo.
Idem  de carnero, de 0‘41 á 0‘60 pesetas la lib ra , y  á 4‘39 el kilo

gram o.
Idem  de ternera , de 4‘25 á 2 pesetas la  lib ra , y de 2‘71 á 4‘34 el 

kilogram o.
Tocino añejo, de 4 7‘50 ¿i 18 pesetas la arroba ; de 076 á 0\82 Ja 

libra, y  de 4 ‘05 á 4 78 el kilogram o.
Trigo, de 4 0 á 41‘25 pesetas la a rro b a , y de 4 8‘01 á 20‘27 e 'hec to

litro.

Cebada, de 5‘25 á 5‘5Q pesetas la fanega, y  de 9‘45 á 9‘90 e¿ aev- 
1 tólitro.

N o t a  . — Meses degolladas en el día de ayer.
V acas...............• • ■ • • ................. ^38
C arneros .  ..............................  959
T erneras.  .......................... 7

T o t a l .   ........ 4.4 04

Su peso en l ib r a s . . . .  73.597.—Idem  en k ilog ram os., .  33.861.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer,, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS .  C & íltS .

T oledo.................        2.262‘04
Segó v ia ............................  803‘86
A to c h a ...............................................................   3.095‘98
Alcalá ó c a rre te ra  de A ra g ó n .    .............. 377‘39
B ilb a o  .......................... ".....................   778‘H
E stación del M ediodía   ...........  4.07272
ídem  del N o rte ............................      4.462‘34
Diligencias y  c o r re o s . .....................................  »
M atadero.—A rbitrio sobre las c a rn e s   6.68074

T o t a l .......................... 4 9.533‘03

Lo que se anuncia  al público p a ra  su conocim iento.
M adrid 31 de Agosto de 4873 = E 1  A lcalde, P edro  M enendez Vega.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.
Anuario histórico-estadístico-adm inistrativo d e  

Instrucción pública, publicado por la Dirección de 
la Gaceta de Madrid. Se vende en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional á peseta cada ejemplar,

ESC UELA DE COM ERCIO. ™  D E SD E  1 .* DE SE TIE M B R E  QUEDAN.
abiertas al público las clases de cálculos, prácticas de con

tabilidad, reforma de letras, taquigrafía y toda clase de dibu
jo, dirigidas por un conocido Profesor y perito mercantil. Za
ragoza, 6, tercero derecha.—Honorarios módicos.

T e s t a m e n t a r í a  d e l  e x c m o .  s r .  d .  m a n u e l  m a t h e u . — e l  d í a  !  
de Setiembre del corriente año, á la una de la tarde, se 

venderá en subasta pública extrajudicial y voluntaria la casa 
número 6 de la calle de Espcz y Mina en esta capital, lina de 
las más concurridas, por estar lindando con la Puerta del,Sol 
y por hallarse establecidos en ella los mejores comercios de 
sedería. Consta dicha casa de 21.554 piés cuadrados, de espa
ciosas tiendas, almacenes, cochera, cuadra, entresuelos, 
cuarto principal, tres segundos, seis sotabancos y estudio de 
pintor; además de la escalera principal que comunica indepen
dientemente slI piso principal, tiene otras dos laterales.

La subasta tendrá lugar en la misma casa, en cuyas ofici
nas, cuarto entresuelo de la derecha, estarán de manifiesto la 
titulación y pliego de condiciones todos los dias no festivos, 
desde las nueve de la mañana hasta las dos de la tarde.

Madrid 11 de Julio de 1873.-=Por la testamentaría, Pascua? 
Torres. X—69

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de empresas m arítim as de D. Felipe Barroeta, calle de Al
calá, núm. 16, Madrid. X—244—10

De c r e t o ,  r e g l a m e n t o  y  t a r i f a s  p a r a  l a  i m p o s i c i ó n ,  a d m s -  
nistracion y cobranza de la contribución industrial. —Edi 

ción oficial.—Se halla de venta en el despacho de libros de 1» 
Imprenta Nacional, á 2 pesetas cada ejemplar,

A c a d e m i a  e s p e c i a l  p r e p a r a t o r i a  d e  t e l é g r a f  o s  y  c o m e r 
c i o  : Director D. Rafael Palet, San Onofr'e, 3, segunda, 

Tres duros al mes primer semestre (exigido para ingresar cu 
Telégrafos): Francés, Caligrafía y Aritmética (diariamente). 
Segundo y tercer sem estre: Inglés y Geografía, Alemán y Te
neduría de libros, alternados. Cuarto semestre: repaso de l«x> 
tres anteriores y ejercicios de conversación de las lenguas; Jo.> 
tres últimos semestres 4 duros al mes. Notas mensuales, exá
menes semestrales á presencia de los padres. Cinco Profesores 
especiales. Internos 46 duros mensuales.

Desde 4.° de Setiembre empiezan las clases de noche; sirva* 
de aviso á los matriculados.

Santos del dia.

Ian Esteban, Rey de Hungría, y Santos Antolin y Filad elfh,, 
mártires.

C uaren ta  horas en la p a rro q u ia  de Santa M aría.

Espectáculos .

te a tro  y Circo de Madrid.—A las ocho y media de ¿a 
noche. — Función 85 de abono.— Turno 4.° im par.—«S>- 
dan casos.— La hoja de parra.—Brahma, baile.

Teatro r i e l  Prado.—A las ocho de la noche.-- Paseual 
Bailón.—El joven Telémaeo,- El niño.

JP ard iia  d e l  B w e n  E S e tsro .—Á  las ocho y media de ha 
noche (si el tiempo no lo impide).—Función á benefi
cio del Sr. Zamacois.—Tercer acto de Los Titiriteros.- 
El Castañar español.— Baile.— ror una sátir#.'—Interm e
dio por la banda de Ingenieros.—Entrada general, 4 rs.

C i rc o  «Se P rá ce » —A las nueve de la noche.—Gran funcióa 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos á beneficio del cé
lebre gimnasta y equilibrista madrileño D. Antonio Ca
ñada.

IMPRENTA NACIONAL.


